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12a REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO
  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS
  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Uagadugú, Burkina Faso, 11 a 14 de diciembre de 2000


INFORME DE LA 12ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Introducción

1. La 12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se celebró en el Centro Internacional de Conferencias de Uagadugú en Uagadugú, Burkina Faso, del 11 al 14 de diciembre de 2000.  Consistió en una serie de sesiones preparatorias, celebradas el 11 y 12 de diciembre, y una serie de sesiones de alto nivel, celebradas el 13 y 14 de diciembre.
I.  APERTURA DE LA REUNIÓN

2. La serie de sesiones preparatorias de la 12ª Reunión de las Partes fue inaugurada por su Copresidente, Sr. Milton Catelin, de Australia, el 11 de diciembre de 2000 a las 10.00 horas.  Hicieron declaraciones de apertura el Sr. Fidèle Hien, Ministro de Medio Ambiente y Agua de Burkina Faso y el Sr. Michael Graber, Oficial Encargado de la Secretaría del Ozono, en nombre del Sr. Klaus Töpfer, Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

3. En su discurso de apertura, el Sr. Hien dio la bienvenida a todos los participantes a su país y expresó orgullo y gratitud por el honor que le habían concedido las Partes, en su decisión XI/29, de aceptar la invitación de Burkina Faso, para acoger a la 12ª Reunión de las Partes.  Consideraba la atención otorgada a Burkina Faso por las Naciones Unidas como una señal de aliento a su pueblo en sus esfuerzos por ejecutar los numerosos programas para la protección del medio ambiente.  Durante decenios el país había tenido que hacer frente a la degradación del suelo y al deterioro del medio ambiente resultantes de una persistente desertificación.  No obstante, mientras la población había luchado por lograr la autosuficiencia en materia alimentaria, habían surgido otros problemas como la contaminación y una creciente degradación del medio ambiente, que habían tenido consecuencias adversas para la salud de la población.  La causa de los problemas ambientales podía atribuirse principalmente a una urbanización rápida pero mal concebida, a la diversificación de la producción y a la falta de infraestructura adecuada.  La preocupación por el medio ambiente estaba anclada en la Constitución de 1991.  Burkina Faso era signatario de los principales acuerdos sobre el medio ambiente, como el Convenio sobre la Diversidad Biológica, el Convenio de Basilea sobre los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación y el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y su Protocolo de Montreal.  Además, Burkina Faso había ratificado las Enmiendas de Londres y de Copenhague, testimonio de su convicción de que todos los países del mundo, tanto del Norte como del Sur, tenían que asumir la obligación de garantizar una mejor protección del medio ambiente mundial, independientemente de sus propios problemas específicos.  Esa percepción de la mejor forma de abordar los problemas del medio ambiente mundial explicaba el enfoque positivo que había adoptado África respecto de los acuerdos internacionales y, en particular, del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal.

4. El Sr. Hien describió algunos de los esfuerzos realizados y las medidas adoptadas por Burkina Faso, en cooperación con el PNUMA y otros organismos de ejecución, para la aplicación del Protocolo de Montreal y la protección de la capa de ozono e hizo hincapié en que esos esfuerzos debían continuar y hacerse extensivos al sector no estructurado, el cual revestía importancia en las esferas de la refrigeración y el aire acondicionado.  Por último, señaló las muchas temáticas complejas que incluía el programa de la actual Reunión y deseó éxito a todos los participantes en sus deliberaciones, que eran sumamente relevantes para ayudar a la comunidad mundial a progresar en el empeño de salvaguardar la capa de ozono.

5. El Sr. Graber dio la bienvenida a los participantes en nombre del Director Ejecutivo del PNUMA y expresó su agradecimiento al Gobierno de Burkina Faso por los esfuerzos desplegados para organizar la reunión.

6. La primera cuestión sustantiva en el programa era una propuesta para ajustar el artículo 2H del Protocolo a fin de rectificar un error de redacción técnico en los ajustes aprobados en Beijing.  El Grupo de Redacción Jurídica había preparado un proyecto de decisión y proyectos de ajuste.  Las Partes también tenían ante sí propuestas para hacer otros ajustes al calendario de eliminación gradual de los HCFC para las Partes que operan al amparo del artículo 5.

7. Señaló que el Presidente del Comité de Aplicación presentaría un informe sobre la presentación de datos para 1997, 1998 y 1999 y rindió tributo a las Partes por su excelente historial en materia de presentación de datos, lo que no habría sido posible sin los esfuerzos de las dependencias nacionales del ozono y las redes regionales, y sin el apoyo prestado por el Fondo Multilateral.  Recordó a las Partes la necesidad de perseverar en sus esfuerzos de presentación de informes y de cumplir cada año el plazo del 30 de septiembre.

8. Tras informar sobre el número de nuevas Partes en el Convenio de Viena y en el Protocolo de Montreal, señaló que las Partes tenían ante sí un proyecto de decisión relativo a la estrategia a largo plazo para la eliminación de las sustancias que agotan la capa de ozono y las tecnologías de destrucción, así como otro proyecto de decisión sobre la prevención del tráfico ilícito de sustancias que agotan la capa de ozono y los productos que contienen dichas sustancias.  Entre otras cuestiones cabía mencionar las nuevas sustancias químicas que agotan la capa de ozono, la reclasificación de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y las medidas para facilitar la transición de inhaladores de dosis medidas (IDM) basados en CFC.  Por último, las Partes habrían de adoptar una decisión sobre la fecha y el lugar de su 13ª Reunión.

II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN

A. Asistencia

9. La Reunión de las Partes contó con la asistencia de representantes de las siguientes Partes: Alemania, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, Comunidad Europea, Congo, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eslovaquia, Estados Unidos de América, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Guinea, Haití, Honduras, Hungría, India, Irán (República Islámica de), Islas Salomón, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait Kirguistán, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Mongolia, Mozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Checa, República de Corea, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Zambia, Zimbabwe.

10. Estuvieron representadas las siguientes entidades que no son Partes: Guinea Bissau, Guinea Ecuatorial, Santa Sede.

11. Los siguientes órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas también enviaron representantes: secretaría del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), División de Convenios Ambientales del PNUMA, División de Tecnología, Industria y Economía del PNUMA, Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi (ONUN), Banco Mundial, Organización Meteorológica Mundial (OMM).

12. Además estuvieron representados los siguientes órganos y organismos intergubernamentales y no gubernamentales: Agence Intergouvernemental de la Francophone, American Lung Association, Asociación de Fabricantes de Fluorocarbonos del Japón, Asociación Japonesa de la Industria de la Refrigeración y el Aire Acondicionado, Commission Union Economique et Monétaire Ouest Africaine, Conferencia Industrial del Japón para la Protección de la Capa de Ozono, Environmental Investigation Agency, Glaxo Wellcome, Greenpeace International, Indian Chemical Manufacturers Association, Industrial Technology Research Institute (ITRI), International Pharmaceutical Aerosol Consortium, Matsushita Electric Industrial Co. Ltd., Navin Fluorine Industries, Otsuka Pharmaceutical Co. Ltd., PREC Institute Inc., R&M Consultancy Inc., Refrigerant Gas Manufacturers’ Association, Trane Company.

B. Mesa

14.
El Sr. Milton Catelin (Australia) y el Sr. John Ashe (Antigua y Barbuda), copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal, ejercieron las funciones de copresidentes de la serie de sesiones preparatorias de la 12ª Reunión de las Partes.

C. Aprobación del programa

15.
El Copresidente informó de que se había retirado el tema 3 h) del programa a solicitud de la Parte interesada.

16.
Atendiendo a una propuesta presentada por un representante que, habló en nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros, la reunión acordó incluir en su programa un nuevo tema 3 c), relativo a los inhaladores de dosis medidas.

17.
A raíz de una propuesta presentada por un representante que habló en nombre de un grupo regional, la reunión acordó examinar esa propuesta, relacionada con el tráfico ilícito de CFC, en el contexto del tema 3 i) de su programa enmendado.

18.
Un miembro de la Secretaría se refirió a la solicitud formulada por Eslovenia de que se la excluyera de la lista de países en desarrollo.  La solicitud se incluyó en el programa enmendado como tema 3 l).

19.
El siguiente programa para la serie de sesiones técnicas de la reunión combinada, fue aprobado, en su forma enmendada, sobre la base del programa provisional que se había distribuido:

I.  Serie de sesiones preparatorias (11 y 12 de diciembre)

1. Apertura de la reunión:


a)
Declaración formulada por un representante del Gobierno de Burkina Faso;


b)
Declaración del Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

2. Cuestiones de organización:


a)
Aprobación del programa;


b)
Organización de los trabajos.

3. Debate sobre las cuestiones y sobre los proyectos de decisión:


a)
Propuesta de ajuste del Protocolo de Montreal en relación con la sustancia controlada que figura en el anexo E;


b)
La necesidad de efectuar otros ajustes al calendario de eliminación gradual de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC) para las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5;


c)
Inhaladores de dosis medidas (IDM);


d)
Selección de:

i) Los miembros del Comité de Aplicación;

ii) Los miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral;

iii) Los Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta para los años futuros;


e)
Presentación de informes sobre datos;


f)
Ratificación del Convenio, el Protocolo y sus enmiendas;


g)
Evaluación por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica  de una estrategia a largo plazo para el acopio, el almacenamiento, la eliminación y la destrucción de las sustancias que agotan la capa de ozono y de equipos que contienen esas sustancias;


h)
Solicitudes de exenciones para usos esenciales;


i)
Prevención del tráfico ilícito de sustancias que agotan la capa de ozono y productos que contienen sustancias que agotan la capa de ozono;


j)
Nuevas sustancias que agotan la capa de ozono – información sobre el hexaclorobutadieno;


k)
Solicitud formulada por Kirguistán de que se clasifique como Parte que opera al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal;


l)
Solicitud formulada por Eslovenia de que se retire a ese país de la lista de países en desarrollo en el marco del Protocolo de Montreal;


m)
Otros asuntos.

4. Cuestiones de cumplimiento examinadas por el Comité de Aplicación.

5. Estado financiero y presupuesto del fondo fiduciario para el Protocolo de Montreal.

D. Organización de los trabajos

20.
La Reunión acordó seguir su práctica habitual, con la excepción de que el tema 3 a) de su programa no se examinaría hasta el miércoles 13 de diciembre.

III.  DEBATE SOBRE LAS CUESTIONES Y SOBRE LOS
PROYECTOS DE DECISIÓN

A. Propuesta de ajuste del Protocolo de Montreal en relación con la sustancia
controlada que figura en el anexo E

21.
El Sr. Patrick Széll, Presidente del Grupo de Redacción Jurídica, presentó un proyecto de decisión y propuesta de ajuste del Protocolo de Montreal en relación con la sustancia controlada que figura en el anexo E.  Dijo que no deseaba repetir la larga explicación que había dado en la reunión de junio del Grupo de Trabajo de composición abierta en Ginebra, que había quedado reflejada en su totalidad en el informe de 

esa reunión.  Dijo, no obstante, que, en resumen, la propuesta de ajuste tenía por objeto corregir un pequeño error técnico que el Grupo de Redacción Jurídica había cometido en la 11ª Reunión de las Partes, en los ajustes de Beijing, en que se había modificado solamente uno de los párrafos del artículo 2H y no se habían hecho los cambios correspondientes en los otros dos párrafos.  Una consecuencia no intencional del error técnico de redacción era que la cifra que figuraba en el párrafo 5 del artículo 2H para calcular las necesidades básicas internas era el 15% de la producción de 1991, mientras que la intención de las Partes había sido que fuera el 10%.

22.
El Presidente del Grupo de Redacción Jurídica aceptó que, dado que todo ajuste que adoptara la 12ª Reunión no entraría en vigor hasta junio de 2001, éste sería efectivo solamente por seis meses, de junio a diciembre de 2001.  Algunos representantes sostuvieron que por su corta duración, la improbabilidad de que en la práctica se superara el límite máximo del 10% y las dificultades que tendrían algunos países para enmendar su legislación nacional a tiempo, sería mejor no efectuar un ajuste formal, como lo había propuesto el Grupo de Redacción Jurídica.  La Reunión de las Partes tal vez desee estudiar la posibilidad de abordar esta cuestión de otro modo.

23.
El representante de la Comunidad Europea presentó, luego, un proyecto de decisión que tenía por objeto abordar la cuestión sin la necesidad de efectuar un ajuste.  La serie de sesiones preparatorias acordó recomendar el proyecto de decisión, en su forma enmendada, a la serie de sesiones de alto nivel, para su adopción.

B. La necesidad de efectuar otros ajustes al calendario de eliminación gradual de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC) para las Partes que operan al amparo
del párrafo 1 del artículo 5

24.
El representante de la Comunidad Europea se refirió a una propuesta presentada por la Comunidad para ajustar el Protocolo de Montreal en relación con los controles del consumo de HCFC en los países en desarrollo (documento UNEP/OzL.Pro.12/8, proyecto de decisión XII/2, y documento  UNEP/OzL.Pro.WG.1/20/3, párrafos 51 a 57).  Recordando la preocupación de muchos países en desarrollo de que la propuesta pudiese perjudicar la transición respecto de los CFC y menoscabar los compromisos que habían asumido con sus respectivas industrias, subrayó que la Comunidad Europea estaba dispuesta a demostrar flexibilidad al examinar cuestiones como los datos de referencia que habrían de aplicarse y las posibles modalidades para lograr la eliminación antes de 2040.  Propuso que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica estudiase la cuestión. 

25.
Muchos representantes insistieron en su oposición a la propuesta presentada por la Comunidad Europea.  Señalaron que toda modificación del calendario de transición contenido en la Enmienda de Beijing sería prematuro.  No podía esperarse que las industrias que habían hecho inversiones cuantiosas en HCFC intensificaran la conversión hasta que esas inversiones hubiesen dado fruto.  Ello podría enviar un mensaje engañoso en un período crítico y podía incluso poner en entredicho la capacidad de algunos países en desarrollo para cumplir sus compromisos de eliminación de las sustancias que agotan la capa de ozono. 

26.
El observador de una organización no gubernamental relacionada con el medio ambiente señaló que había razones ambientales y comerciales válidas para que los países en desarrollo aceleraran su eliminación de los HCFC, y evitaran invertir en tecnología de transición para dicha eliminación.  Varias importantes empresas productoras y usuarias de equipo de refrigeración habían declarado que a partir de 2004 eliminarían toda producción o compra de equipo que contuviese HCFC.  En el caso en que los países en desarrollo pudiesen saltarse la etapa correspondiente a los HCFC, podrían obtener beneficios comerciales y evitar el riesgo de que sus industrias se vieran atrapadas en un callejón sin salida tecnológica.

27.
Se estableció un grupo de contacto facilitado por el Sr. Everton Vieira-Vargas (Brasil).  Varios representantes hicieron hincapié en que el establecimiento del grupo no predeterminaría de ningún modo las conclusiones a que se llegaría ni comprometería las posiciones existentes de las Partes sobre los HCFC.  Tras celebrar debates en el seno del grupo de contacto, el representante del Brasil informó de que algunas Partes seguirían teniendo dudas con respecto al alcance, las repercusiones y la utilidad del estudio propuesto por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  Los participantes acordaron recomendar a la serie de sesiones de alto nivel que se invitara al Grupo de Trabajo de composición abierta a que prosiguiera sus deliberaciones sobre esta cuestión en su próxima reunión.

C. Inhaladores de dosis medidas (IDM)

28.
Un representante de la Comunidad Europea presentó un proyecto de decisión, sobre medidas para facilitar la transición de IDM que utilizan CFC (UNEP/OzL.Pro.12/8, proyecto de decisión XII/3).  Declaró que, tras las deliberaciones en los dos grupos de contacto en Ginebra, la Comunidad había recibido muchas sugerencias útiles para enmendar sus propuestas, y había incorporado más de 30 observaciones de 15 Partes.  El texto explicativo adjunto a la decisión ha resultado útil, pero hizo notar que no forma parte de la propia decisión.  Dijo que se habían recibido más observaciones una vez que la decisión revisada se había introducido en la página de la Web de la Secretaría del Ozono, y que consideraba que sería conveniente establecer otro grupo de contacto para examinar dichas observaciones y cualquier otra propuesta.

29.
Varios representantes formularon comentarios sobre la importancia de este tema, dada la creciente demanda de inhaladores por personas que padecen de asma y otras enfermedades en todo el mundo, la presión que la creciente demanda estaba ejerciendo en los presupuestos de salud pública y las consecuentes repercusiones económicas de una transición a IDM que no utilicen CFC.  Un representante señaló que seguía siendo importante que los países que no importaban un gran volumen de IDM pudieran tener la opción de tomar sus propias decisiones en relación con el equilibrio entre la salud, la economía y el medio ambiente en el proceso de transición a los IDM sin CFC.  Un cierto números de representantes de países que operan al amparo del artículo 5 y de países con economías en transición destacó la importancia de la disponibilidad de apoyo financiero y de la transferencia de tecnología adecuada para ayudar en la transición a IDM que no utilicen CFC.  Un representante, si bien aprobaba el principio de la transferencia de autorizaciones esenciales de uso entre compañías fabricantes, señaló la necesidad de un procedimiento de examen similar al que se aplicaba a la transferencia de CFC entre las Partes.

30.
Un observador de una organización ambiental no gubernamental se refirió al volumen de CFC utilizado actualmente en IDM y al hecho de que las alternativas HFC contribuían al calentamiento mundial.  Declaró que ya existían alternativas tales como inhaladores de polvo seco y que, en muchos casos, eran tan buenas o mejores que los IDM; los inhaladores a base de HFC no proporcionan una solución a largo plazo, pero a corto plazo los países que operan al amparo del artículo 5 necesitan evidentemente apoyo financiero que les sirva de ayuda para eliminar los IDM que utilizan CFC.

31.
La Reunión acordó establecer un grupo de contacto bajo la presidencia de la Comunidad Europea para estudiar más a fondo el proyecto de decisión.

32.
El representante de la Comunidad Europea informó al plenario de los debates.  El plenario acordó recomendar el proyecto de decisión enmendado por el grupo de contacto.

D. Selección de los miembros del Comité de Aplicación

E. Selección de los miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral

F. Selección de los Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición
abierta para los años futuros

33.
En relación con los tres subtemas del programa, en la serie de sesiones preparatorias se examinaron las propuestas para ocupar los puestos de miembros del Comité de Aplicación y del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral y los puestos de copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta para los años venideros y se convino en recomendar los tres proyectos de decisión sobre el tema a la serie de sesiones de alto nivel.

G. Presentación de informes sobre datos
34.
Un miembro de la Secretaría del Ozono se refirió a un proyecto de decisión sobre el tema (UNEP/Ozl.Pro.12/8, proyecto de decisión XII/7).  La decisión se recomendó a la serie de sesiones de alto nivel, con sujeción a actualización.

35.
El representante de las Bahamas dijo que, durante varios años, su país había facilitado datos correctos, pero que las cifras nunca se habían reproducido con exactitud.  Ofreció trabajar en estrecha cooperación con la Secretaría del Ozono para resolver el problema.

36.
El representante de Omán dijo que desde que se preparó el documento UNEP/OzL.Pro.12/4, su país había notificado sus datos del nivel básico para los años 1995, 1996 y 1997, así como los datos de consumo anual hasta 1999,  que se habían registrado como retrasados.  Un miembro de la Secretaría acusó recibo de los datos, que ya se habían introducido en la base de datos de la Secretaría.

H. Ratificación del Convenio, el Protocolo y sus enmiendas

37.
Un miembro de la Secretaría del Ozono aludió a un proyecto de decisión sobre el tema (UNEP/OzL.Pro.12/8, proyecto de decisión XII/8).  Señaló la necesidad de que el mayor número de Partes posibles ratificasen todas las enmiendas del Protocolo de Montreal.

38.
El representante de Noruega asintió, manifestando que su país había ratificado ya todas las enmiendas.  Muy recientemente se había enviado al depositario el instrumento de ratificación de la Enmienda de Beijing.  El representante de Jordania dijo que su país había ratificado también la Enmienda de Beijing.

I. Evaluación por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de una estrategia
a largo plazo para el acopio, el almacenamiento, la eliminación y la destrucción
de las sustancias que agotan la capa de ozono y de equipos
que contienen esas sustancias

39.
Un miembro de la Secretaría del Ozono se refirió a un proyecto de decisión sobre el tema (UNEP/OzL.Pro.12/8, proyecto de decisión XII/9), y recordó que Canadá había presentado el proyecto de decisión original para su examen en la 20ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.

40.
Un representante indicó que se habían propuesto ulteriormente algunas modificaciones del proyecto.

41.
Varios representantes sugirieron que el apartado b) del párrafo 3 del proyecto de decisión, sobre el tema de “posibles vínculos con otros tratados internacionales”, debería contener una referencia específica al Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación.  Otros representantes sugirieron que el párrafo debería también contener una referencia al Convenio sobre los Contaminantes Orgánicos Persistentes, mientras que otros consideraban esto inadecuado pues este convenio todavía no estaba en vigor.  Hubo acuerdo general sobre la incorporación del texto pertinente incluyendo la frase “según proceda”.

42.
En respuesta a una pregunta, uno de los representantes que pidió una referencia al Convenio sobre los Contaminantes Orgánicos Persistentes aclaró que no era el propósito que las sustancias que agotan el ozono, cuya eliminación y destrucción eran objeto del proyecto de decisión XII/9, fuesen a formar parte de la lista de contaminantes orgánicos persistentes.

43.
El Presidente dijo que se distribuiría el texto revisado, con inclusión de las deliberaciones.

44.
Tras un debate, la reunión acordó remitir a la serie de sesiones de alto nivel, para su adopción, un proyecto de decisión sobre una estrategia a largo plazo para la recolección, almacenamiento, eliminación y destrucción.

Solicitudes de exenciones para usos esenciales

45.
La serie de sesiones técnicas decidió remitir el proyecto de decisión sobre solicitudes de exenciones para usos esenciales recomendado por el Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro.12/8, proyecto de decisión XII/10) a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

J. Prevención del tráfico ilícito de sustancias que agotan la capa del ozono
y productos que contienen sustancias que agotan la capa del ozono

46.
El representante de Polonia, hablando en nombre de un grupo de países de Europa central y oriental, presentó un proyecto de decisión revisado sobre vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio ilícito de sustancias que agotan la capa de ozono, mezclas y productos que contienen sustancias que agotan la capa de ozono.  Agradeció a los numerosos representantes que habían formulado observaciones desde las deliberaciones sobre el tema en el Grupo de Trabajo de composición abierta, que se reunió en Ginebra, y explicó las modificaciones que se habían introducido en el texto.  Entre ellas figuraba la sustitución de la propuesta original relativa al establecimiento de un equipo de tareas por una petición a la secretaría de que recomiende a la próxima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta el mejor modo de proceder, tras celebrar consultas con las organizaciones pertinentes; y añadir, a las cuestiones que hay que examinar, la viabilidad de la introducción de marcas o identificadores específicos de los productores, y la posibilidad de elaborar directrices para las autoridades aduaneras sobre el modo de proceder con las SDO objeto de comercio ilícito decomisados en las fronteras.

47.
Varios representantes anunciaron su apoyo a la propuesta y felicitaron a Polonia por plantear la cuestión y celebrar consultas oficiosas.  El representante de Francia observó que la introducción de controles de utilización en el nuevo reglamento de la Comunidad Europea sobre SDO ayudará a combatir el tráfico ilícito, y manifestó que la Comunidad estaba preparando actualmente un manual para el uso por los funcionarios de aduanas, que con mucho gusto pondría a disposición de las Partes.  El representante de Argentina manifestó también que su país había preparado un documento, con las autoridades aduaneras, que presentaría a la Secretaría.

48.
Dos representantes sugirieron un cierto número de enmiendas de menor importancia al texto de la decisión, que el representante de Polonia aceptó, y la decisión se remitió a la Reunión de la Partes.   Teniendo en cuenta las deliberaciones, el presentante de Barbados manifestó que sus preocupaciones se habían tenido en cuenta en el proyecto de decisión revisado, y, por lo tanto, retiraba su propio proyecto de decisión relativo al control de la exportación de productos y equipo equívocamente etiquetados.

K. Nuevas sustancias que agotan la capa de ozono – información sobre
el hexaclorobutadieno

49.
El representante de Canadá presentó un informe sobre un nuevo SDO, hexaclorobutadieno, que dijo tenía un PAO relativamente pequeño, 0,07, pero se estaba liberando al medio ambiente en volúmenes relativamente elevados.

50.
El observador de una organización ambiental no gubernamental sugirió que las Partes podrían dejar constancia de su intención de añadir nuevas sustancias con PAO a los anexos del Protocolo de Montreal lo antes posible, y podrían considerar una cláusula general según la cual las nuevas sustancias podrían ser objeto de un rápido proceso de eliminación.

51.
La serie de sesiones técnicas decidió recomendar a la serie de sesiones de alto nivel que transmitiese el informe canadiense al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica para examinarlo en una perspectiva global en el marco de  la decisión IX/24.

L. Solicitud formulada por Kirguistán de que se clasifique como Parte que opera
al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal

52.
Un miembro de la Secretaría del Ozono informó a la reunión de que Kirguistán había solicitado ser incluido como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal.  La serie de sesiones técnicas decidió recomendar a la serie de sesiones de alto nivel de la reunión de la Partes que se aprobase la petición.

M. Solicitud formulada por Eslovenia de que se retire a ese país de la lista de países
en desarrollo que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal 

53.
Un miembro de la Secretaría del Ozono notificó que Eslovenia había solicitado su retirada de la lista de países en desarrollo que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal.  La serie de sesiones técnicas decidió recomendar a la serie de sesiones de alto nivel que se aprobase la solicitud.

N. Otros asuntos

Cambios en la composición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica

54.
El Dr. Suely Carvalho, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, pidió que se aprobara una serie de cambios en la composición del Grupo: el Sr. Jonathan Banks reemplazaría al Sr. Rodríguez Cabana y al Sr. Tom Batchelor en su función de Copresidente del Comité de opciones técnicas sobre el metilbromuro; el Sr. Ahmad H. Gaber reemplazaría al Sr.  Jorge Corona en su función de Copresidente del Comité de opciones técnicas sobre solventes; y el Sr. K. Madhava Sarma se unirían al Grupo en calidad de miembros expertos superiores.

Composición del Grupo de Evaluación Científica

55.
El representante de Nigeria, hablando en nombre del Grupo de Estados de África, pidió que se dejara constancia de su reconocimiento por la ardua labor realizada desde 1992 por el Sr. Pieter Aucampo como Copresidente del Grupo de Evaluación Científica.  El Grupo de Estados de África designaba en forma unánime al Sr. Ayite-Lo Ajavon, de Benin, en su reemplazo como miembro del Comité de Evaluación Científica y como Copresidente de ese Grupo a partir de enero de 2001.  La reunión aprobó la designación del Sr. Ajavon.

Agentes de procesos

56.
El representante de la India presentó un proyecto de decisión sobre agentes de procesos cuyo objeto era aclarar la definición de los agentes de procesos como sustancias controladas con arreglo a los términos del párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo.  Señaló que en la decisión X/14 se había especificado que por el término “agentes de procesos” debía entenderse el uso de sustancias controladas para una lista específica de aplicaciones, pero que algunas Partes y el Fondo Multilateral habían interpretado que esa decisión estipulaba que el uso de agentes de procesos no pasaba a ser un uso controlado hasta después de la adopción de la decisión.  En su opinión, debía interpretarse que en virtud de esa decisión el uso de agentes de procesos debía considerarse un uso controlado desde 1990.

57.
Otro representante opinó que la interpretación era incorrecta y que el proyecto de decisión tenía por objeto confirmar algo que no era cierto.  La Reunión convino en que el Grupo de Trabajo de composición abierta considerara la cuestión en su 21ª reunión en 2001.

Coordinación entre la Secretaría del Ozono y la secretaría del Fondo Multilateral

58.
El representante de los Estados Unidos manifestó su preocupación por la posible falta de coordinación en los arreglos administrativos concluidos entre la Secretaría del Ozono y la secretaría del Fondo Multilateral al organizar reuniones inmediatamente sucesivas del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral y de las Partes en el Protocolo de Montreal.  Propuso que en el informe de la Reunión de las Partes se instara a las secretarías a coordinar en la mayor medida de lo posible esos arreglos y, cuando se pudiera y fuera beneficioso para las Partes,  a procurar negociar arreglos conjuntos con el lugar en que se realizarían las reuniones.  Otro representante estuvo de acuerdo con la cuestión planteada por los Estados Unidos y dijo que, en su opinión, la Reunión de las Partes  debería adoptar una decisión sobre el asunto, la Reunión convino en estudiar la posibilidad de redactar una decisión al respecto.

Utilización de sustancias destructoras del ozono en análisis de la calidad del agua

59.
El representante de la Comunidad Europea formuló observaciones sobre el informe del GETE relativo a la utilización de SDO en análisis de la calidad del agua.  Señaló que en muchos países los requisitos para esos análisis eran estrictos y que varias normas internacionales se basaban en el uso de SDO en esos análisis.  Aunque se estaban elaborando normas internacionales que no se basaban en el uso de SDO, inevitablemente haría falta cierto tiempo para darles forma definitiva, introducirlas y ponerlas en práctica.  En respuesta a una solicitud de aclaración, dijo que no estaba pidiendo que se revisara el plazo límite de 2002 acordado para poner fin a la exención general de SDO utilizadas para esos fines.  Quería que las Partes tuvieran conciencia de que no sería posible eliminar las SDO utilizadas para esos fines antes del plazo establecido.

Comercio en productos que contienen CFC

60.
Un observador de una organización no gubernamental ambiental manifestó su preocupación por que, a saber de su organización, se estaban importando equipos de refrigeración que contenían CFC producidos en Partes que operan al amparo del artículo 5 a Partes que no operan al amparo de dicho  artículo y que posiblemente otras Partes también estaban participando en esas transacciones.  No estaba claro si en virtud del Protocolo se permitía la importación de productos que contenían CFC a Partes que no operan al amparo del artículo 5 e instó a todas las Partes a que adoptaran medidas para evitar esas transacciones.  El Copresidente de la reunión observó que, las aportaciones que las organizaciones no gubernamentales hacían a las reuniones eran valiosas, pero éstas no deberían aprovechar su presencia para hacer acusaciones concretas con respecto a determinadas Partes.

Reunión extraordinaria de la Mesa de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono

61.
El Presidente de la Mesa de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono, informó a la reunión sobre los debates de la reunión extraordinaria de la Mesa, celebrada en Uagadugú, el 12 de diciembre de 2000, relativa a la aplicación de la decisión V/3, adoptada en la quinta reunión de la Conferencia de las Partes.

62.
La serie de sesiones preparatorias tomó nota del informe (UNEP/OzL.Conv.5/Bur.1/2).

Agradecimiento de la Secretaría del Ozono

63.
La Secretaría destacó la amable iniciativa de Suiza de prestar apoyo financiero a Burkina Faso para que la reunión en curso pudiera desarrollarse mejor.  La Secretaría también agradeció a Alemania, el Canadá, Finlandia, los Países Bajos y Suecia por prestar un apoyo similar con el mismo objetivo.

IV.  CUESTIONES DE CUMPLIMIENTO EXAMINADAS POR
 EL COMITÉ DE APLICACIÓN

64.
El Sr. Mamadou Diallo Iam (Malí), Presidente del Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal, presentó un resumen del informe del Comité en su 25ª reunión (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/25/2).

65.
Se refirió a los comentarios de un observador de Israel de que, tras haber notificado un aumento del 3% en el consumo de metilbromuro en 1998, Israel había logrado en 1999 una reducción de aproximadamente el 31%, con respecto al compromiso del 25%.  Observó que se había recibido una declaración de la Comunidad Europea comprometiéndose a aclarar rápidamente los datos sobre su utilización del tetracloruro de carbono.

66.
Dijo que el Comité había expresado profunda preocupación por el hecho de que la Federación de Rusia no había cumplido con su compromiso de eliminar los CFC de conformidad con la decisión X/26, y porque había acumulado grandes cantidades de CFC.  El Comité fue informado por un observador de la Federación de Rusia sobre el cierre planificado de todas las instalaciones de producción de CFC para el 20 de diciembre de 2000, y esperaba recibir un informe confirmándolo.

67.
Mencionó el hecho de que la India había notificado que los niveles de utilización de CFC-11 en su sector de la espumación eran significativamente superiores a los que había previamente notificado, afectando a sus datos actuales y de nivel básico.  La razón era la presencia de CFC-11 en polialcoholes premezclados/precombinados, tanto producidos nacionalmente como importados, no se había detectado anteriormente.  Tras escuchar los comentarios de un observador de la India, el Comité acordó señalar a la atención de la India el apartado iii) del inciso e) de la decisión I/12A, dejando claro que esos polialcoholes premezclados y precombinados tenían que considerase como productos comprendidos en las cláusulas del Protocolo de Montreal, de modo que los CFC en polialcoholes no deberían contabilizarse como consumo por el país importador.  El representante de la India formuló la opinión de que los polialcoholes mezclados con CFC utilizados en el sector de la espumación deberían considerarse como materia prima y no como producto.  Se habían financiado y se iban a financiar proyectos para eliminar los CFC en las industrias que utilizaban polialcoholes premezclados con CFC y de esa manera tal vez la reducción del consumo real o futura de superaría el nivel de referencia notificado por el país.  En ese caso, no se plantearían dificultades. Otro representante manifestó su firme apoyo a la conclusión del Comité de Aplicación y sugirió que sería más adecuado abordar en otro foro la cuestión planteada por la India en relación con los requisitos que debían cumplir los proyectos conexos para recibir financiación.

68.
Tras la presentación del informe del Comité de Aplicación, la serie de sesiones preparatoria recomendó a la serie de sesiones de alto nivel de proyectos de decisión remitidos por el Comité sobre una solicitud por Kirguistán de formar parte de la lista de países en desarrollo a los fines del Protocolo, una solicitud de Eslovenia de ser retirada de la lista de los países en desarrollo, el mandato del Comité y de su Mesa, y la continuación de la asistencia del FMAM a países con economías en transición.

V.  ESTADO FINANCIERO Y PRESUPUESTO DEL FONDO FIDUCIARIO
PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL

69.
El Sr. John Ashe (Antigua y Barbuda), Copresidente, hablando en su calidad de Presidente del subgrupo que se había constituido para considerar los presupuestos de los fondos fiduciarios para el Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal, notificó que el subgrupo había estudiado los presupuestos, y había elaborado un proyecto de decisión para su examen por la Reunión.

70.
Tras un debate, la Reunión acordó remitir el proyecto de decisión sobre “Cuestiones financieras:  informe y presupuestos financieros” a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

71.
El representante de Cuba, hablando en su calidad de Presidente de la Mesa del Convenio de Viena, recordó que la decisión V/3 aprobada por la Conferencia de las Partes en la Convenio de Viena en su quinta  Reunión pidió a la Organización Meteorológica Mundial y al PNUMA que investigasen modos de mejorar la capacitación y la vigilancia básica en relación con el ozono y la radiación UV-B e investigaciones conexas en los países en desarrollo, y dijo que deseaba proponer que se facilitase capital generador del Fondo Fiduciario del Convenio de Viena, a un nivel equivalente del 10% de los costos presupuestados de dicha labor de 2 millones de dólares, y que debería hacerse una solicitud a la Fundación de las Naciones Unidas para que proporcionase el resto de los costos.

72.
El Copresidente hizo notar que dicha propuesta correspondía a la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, pero que la presente Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal podía tomar nota de ella.

VI.  SERIE DE SESIONES DE ALTO NIVEL

A. Apertura de la serie de sesiones 

73.
La serie de sesiones de alto nivel de la 12ª Reunión de las Partes se celebró los días 13 y 14 de diciembre de 2000.  Hicieron declaraciones de apertura el Presidente de Burkina Faso, Sr. Blaise Compaore, el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), Sr. Klaus Töpfer, el Presidente de la Mesa de la 11ª Reunión de las Partes, Sr. Roberto Stadhagen Vogl, y un Administrador Asociado del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Sr. Zephirin Diabre.

74.
El Sr. Blaise Compaore, Presidente de Burkina Faso, declaró abierta la reunión el 13 de diciembre de 2000 a las 10.00 horas y, tras dar la bienvenida a los participantes, agradeció a todos los que habían contribuido a la organización de la Reunión.

75.
El Presidente hizo hincapié en que África, pese a su bajo nivel de desarrollo y a su vulnerabilidad en muchas esferas, tenía la intención de colaborar con todos los países a fin de promover la aplicación del Protocolo de Montreal.  Burkina Faso estaba particularmente expuesta a los efectos de la desertificación y asignaba importancia a la promoción de la interacción y la sinergia entre las convenciones sobre el medio ambiente, muchas de las cuales había ratificado.

76.
Para hacer frente a los problemas de la pobreza y la falta de seguridad alimentaria, Burkina Faso requería un mayor volumen de asistencia financiera, conocimientos técnicos y tecnologías apropiadas, que eran los únicos medios de garantizar la protección del medio ambiente y el logro del desarrollo sostenible.  Con respecto al medio ambiente, los riesgos eran elevados y debían evitarse obstáculos como el que había creado la falta de voluntad política y de solidaridad manifestadas recientemente en la Conferencia sobre el Cambio Climático celebrada en La Haya.

77.
El Sr. Klaus Töpfer, Director Ejecutivo del PNUMA, rindió tributo al Gobierno anfitrión por la organización de la Reunión, que era apropiado celebrar en África, continente que tenía ante sí grandes desafíos en materia ambiental.  Expresó reconocimiento además, a todos los países donantes que habían prestado apoyo.

78.
Tomó nota de las decisiones trascendentales adoptadas en 1998 en el marco del Protocolo de Montreal y de la Convención sobre el Cambio Climático, que centraban la labor de sus órganos científicos y técnicos en los hidrofluorocarbonos, lo que ponía de relieve la necesidad de aumentar al máximo la eficiencia y las sinergias entre los distintos tratados relativos al medio ambiente.

79.
El creciente agujero de la capa de ozono sobre la Antártida, confirmado por observaciones científicas, parecía haberse exacerbado con el cambio climático, lo que subrayaba la necesidad de proseguir sin tregua los esfuerzos encaminados a proteger la capa de ozono.

80.
Se habían alcanzado grandes progresos desde la aprobación del Protocolo de Montreal, especialmente en la esfera de la reducción de la producción de CFC, la presentación de informes sobre datos, la labor de los grupos de evaluación y la financiación con cargo al Fondo Multilateral, con la asistencia de sus organismos cooperantes y las dependencias nacionales del ozono.  Era preciso complementar esos esfuerzos mediante el fortalecimiento de los sistemas de licencias, la  gestión de las importaciones y la capacitación, así como la transferencia de tecnología y las aptitudes necesarias para aprovecharla cabalmente.

81.
La Reunión habría de examinar el problema del tráfico ilícito de sustancias que agotan la capa de ozono, cuestión que ponía de relieve la necesidad de compatibilizar las políticas comerciales y ambientales.  Los códigos aduaneros armonizados, que se estaban elaborando conjuntamente bajo los auspicios de siete acuerdos internacionales, eran una de las formas de abordar ese problema.

82.
El Sr. Roberto Stadhagen Vogl, Presidente de la Mesa de la 11ª Reunión de las Partes, observó que pese a los importantes progresos alcanzados en el pasado decenio desde la aprobación de la Declaración de Helsinki en 1989, la aplicación del Protocolo de Montreal planteaba a las Partes una serie de dificultades.  Si bien habían indicios positivos de que los países en desarrollo estarían en condiciones de cumplir el objetivo de aplicar las medidas de control de la producción y el consumo de CFC, la aparición de nuevas sustancias que agotan la capa de ozono era motivo de preocupación.  En muchos países se comercializaban cuatro nuevos productos químicos destructores del ozono que quedaban fuera del control del Protocolo de Montreal:  por ejemplo, al menos un país había comunicado la producción de más de 10.000 toneladas anuales de hexaclorobutadieno.  Otro problema era el tráfico ilícito de productos químicos que agotan la capa de ozono, productos con contenido de CFC y halones.  Ese grave problema debía ser abordado no sólo por la Reunión de las Partes, sino también por cada país del mundo.

83.
Durante su mandato como Presidente, sólo una Parte, Chile, había ratificado la Enmienda de Beijing; 32 Partes, incluida toda la Comunidad Europea, habían ratificado la Enmienda de Montreal; 12 Partes se habían adherido a la Enmienda de Copenhague, seis Partes habían ratificado la Enmienda de Londres; y tres Partes habían pasado a ser miembros de la familia del Protocolo de Montreal y del Convenio de Viena.  El orador expresó la esperanza de que las Partes continuaran ratificando las Enmiendas al Protocolo a fin de demostrar palmariamente su determinación de lograr la recuperación de la capa de ozono.

84.
Entre otros constantes desafíos cabía mencionar la creciente interacción entre el cambio climático y el agotamiento de la capa de ozono, que requería una cooperación más intensa entre los grupos del Protocolo de Montreal, el Grupo de Expertos Intergubernamentales sobre el Cambio Climático y los órganos subsidiarios de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.  Sólo la cooperación y la certeza de que la humanidad no contaba sino con una atmósfera garantizarían la plena recuperación de la capa de ozono y la protección del clima global para las generaciones actuales y futuras.

85.
El Sr. Zephirin Diabre, un administrador asociado del PNUD, rindió tributo a los esfuerzos del pueblo de Burkina Faso por reconciliar las metas del desarrollo humano con las de protección del medio ambiente en un contexto de recursos limitados y extendida pobreza.  Se habían logrado resultados extraordinarios en las esferas del control de los incendios de sabanas, la erosión de la tierra y la promoción de los cultivos inocuos para el ecosistema.  No obstante, ciertos problemas persistían, y uno de los más importantes era la estrecha vinculación existente entre los riesgos para el medio ambiente y la pobreza.

86.
El Protocolo de Montreal había demostrado ser el acuerdo de protección del medio ambiente aplicado con más  éxito hasta la fecha.  Se habían comprometido ya más de 1.000 millones de dólares para ayudar a los países en desarrollo a hacer la difícil transición a la utilización de sustancias no perjudiciales para el ozono.  Muchos de esos países habían logrado cumplir con la congelación del consumo de CFC en 1999 y varios habían ya empezado a aplicar las medidas de control de CFC y halones para alcanzar la meta de 2005, pero al parecer cierto número de países tendría dificultades para cumplir las medidas de control del metilbromuro.

87.
Ello destacaba no sólo la urgencia de multiplicar los esfuerzos para contribuir a la regeneración de la  propia capa de ozono, sino también la necesidad de reconocer el vínculo entre la protección y otras metas de más amplio alcance en materia de medio ambiente y desarrollo.  Año tras año, la eficiencia energética del equipo utilizado para la conversión a alternativas inocuas para el ozono era cada vez mayor, de modo que el Protocolo de Montreal también contribuía a cumplir un objetivo clave del Protocolo de Kyoto, a saber, una utilización más eficiente de la energía.  Sin embargo, había que mantener la vigilancia:  era fundamental garantizar que los sucedáneos de las sustancias que agotan la capa

B. Elección de la Mesa de la 12ª Reunión de las Partes

88.
En la sesión de apertura de la serie de sesiones de alto nivel, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 21 del reglamento, resultaron elegidos por aclamación los siguientes oficiales de la Mesa de la 12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono:


Presidente:

Sr. Milton Catelin (Australia)


Vicepresidente:

Sr. Fidèle Hien (Burkina Faso)




Sr. Mario S. Roño (Filipinas)




Sr. Jiří Hlavaček (República Checa)


Relator:


Sr. Roberto Stadthagen Vogl (Nicaragua)

C. Aprobación del programa

89.
En la sesión de apertura de la serie de sesiones de alto nivel, las Partes aprobaron el siguiente programa para la serie de sesiones de alto nivel, sobre la base del programa provisional que se había distribuido en el documento UNEP/OzL.Pro.12/1, y en su forma enmendada durante la reunión: 

1.
Apertura de la serie de sesiones de alto nivel:

a) Bienvenida formulada por el representante del Gobierno de Burkina Faso;

b) Declaración del Director Ejecutivo;

c) Declaración del Presidente de la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

2.
Asuntos de organización:



a)
Elección de la Mesa de la 12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal;



b)
Aprobación del programa;



c)
Organización de los trabajos.



d)
Verificación de poderes de los representantes.

3.
Presentaciones resumidas de los Grupos de Evaluación.

4. Presentaciones de los representantes de los organismos de las Naciones Unidas y del Banco Mundial.

5. Presentación del Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal.

6. Presentación del Presidente del Comité de Aplicación.

7. Declaraciones de los jefes de delegación.

8. Informe de los copresidentes de la serie de sesiones preparatorias y examen de las decisiones recomendadas.

9. Fecha y lugar de celebración de la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal

10. Otros asuntos.

11. Aprobación del informe de la 12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

12. Clausura de la reunión.

D. Verificación de poderes de los representantes

90.
Hablando en nombre de la Mesa, un miembro de la secretaría informó que, de un total de 119 Partes representadas en la Reunión, la Mesa de la 12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal había aprobado las credenciales de los representantes de 69 Partes en la 12ª Reunión de las Partes.  La Mesa también había aprobado en forma provisional la representación de cuatro Partes, en el entendimiento de que enviarían sus credenciales a la Secretaría a su debido momento.  Se había solicitado a las Partes que no habían presentado credenciales que lo hicieran lo antes posible.

E. Presentaciones resumidas de los grupos de evaluación

91.
El Sr. P. J. Aucamp, Copresidente del Grupo de Evaluación Científica, presentó el informe del Grupo en nombre de los copresidentes.  Indicó que la determinación del potencial de agotamiento de la capa de ozono de los gases de corta duración presentaba una dificultad, dado que el tiempo de residencia en la atmósfera variaba con las estaciones y el lugar de emisión.  El concepto normal de potencial de agotamiento de la capa de ozono no se aplicaba directamente y podía proporcionarse o bien una gama de las variaciones de ese potencial, según el lugar, o una estimación de la pérdida acumulativa de ozono.

92.
Con respecto al n-propilbromuro, informó de que su permanencia en la atmósfera era de 11 a 14 días y su potencial de agotamiento de la capa de ozono previsto era de 0,0002 a 0,06, según el lugar de las emisiones y la estación en ese hemisferio.

93.
Existía sólo una publicación sobre el hexaclorobutadieno (HCBD), además del estudio realizado por el Canadá.  Actualmente el Grupo no disponía de suficiente información para determinar el potencial de agotamiento de la capa de ozono del HCBD.

94.
En relación con la evaluación de 2002 del Grupo de Evaluación Científica ya había comenzado el proceso de preparación.  En septiembre de 2000 se habían enviado las solicitudes para la designación de expertos científicos y al 30 de noviembre de 2000 se habían recibido la presentación de candidaturas de 32 países.  El plazo para la presentación de candidaturas se había prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2000.  En mayo de 2001, un grupo directivo especial de científicos, con la orientación de los copresidentes, nombraría a los autores y formularía la estructura de informe.  En octubre de 2001 se tendría el primer borrador del informe y en febrero de 2002 el segundo.  En marzo de 2002 comenzaría el examen científico colegiado internacional por escrito y en junio de 2002 se realizaría el examen colegiado oral.  En enero de 2003 estaría listo el informe final, conforme a lo solicitado por la 11a Reunión de las Partes.

95.
El representante del Canadá expresó su agradecimiento por los esfuerzos de vigilancia realizados por todos los países a fin de proporcionar datos sobre los procesos que ocurrían dentro de la capa de ozono.  Expresó particular reconocimiento respecto de la labor realizada por los Países Bajos, que había conducido a una mayor comprensión de los efectos del agotamiento de la capa de ozono.

96.
El Sr. Jan C. van der Leun, Copresidente del Grupo de Evaluación de Efectos Ambientales, se refirió al resumen elaborado por ese Grupo sobre las recientes conclusiones relativas a los efectos del agotamiento de la capa de ozono.  El informe se había puesto a disposición de todos los participantes con la signatura UNEP/OzL.Pro.12/INF/1.  A continuación centró la atención en dos preguntas planteadas por las Partes.

97.
En primer lugar, se preguntó si el hexaclorobutadieno (HCBD) tenía efectos para el medio ambiente.  Los toxicólogos integrantes del Grupo de Evaluación de Efectos Ambientales habían hecho un examen crítico de un informe del Canadá sobre ese producto químico y habían llegado a la conclusión de que era válido desde el punto de vista científico.  En efecto, ese producto químico constituía un peligro para el medio ambiente.  Para completar el panorama general, el orador citó una conclusión del Grupo de Evaluación Científica según la cual el potencial de agotamiento de la capa de ozono del HCBD seguía siendo incierto.

98.
En segundo lugar, a solicitud de la 11ª Reunión de las Partes, el Grupo de Evaluación de Efectos Ambientales también había prestado atención a las interacciones entre el agotamiento de la capa de ozono y el cambio climático.  Esas interacciones ocurrían en tres niveles:  entre componentes de la atmósfera, entre la atmósfera y la biosfera  y entre los efectos presentes en la biosfera.  Los copresidentes dieron ejemplos de esas tres situaciones.  Varias interacciones que se estaban estudiando suscitaban preocupaciones por la posibilidad de que tuviesen efectos más severos y de más larga duración.

99.
El Sr. Stephen O. Andersen, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, inició su informe refiriéndose a los progresos alcanzados en materia de la viabilidad técnica y económica de las alternativas y sucedáneos de las sustancias que agotan la capa de ozono.  El Grupo y sus Comités de Opciones Técnicas habían terminado sus informes sobre los HFC y los PFC utilizados para sustituir las sustancias que agotan la capa de ozono y sobre los progresos anuales (con inclusión de las propuestas de usos esenciales y otros temas) y habían participado en la preparación de los informes del Grupo de Expertos Intergubernamentales sobre el Cambio Climático.  Existían opciones ambientales aceptables y eficaces en función de los costos para casi todas las aplicaciones de los clorofluorocarbonos, el tetracloruro de carbono, el metilcloroformo, los halones y el metilbromuro, con algunas excepciones, como las materias primas y los agentes de procesos, los aerosoles para una utilización cada vez menos frecuentes en inhaladores de dosis medidas y usos críticos de los halones

100.
El Sr. David Okioga, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro, mencionó que el consumo de metilbromuro se había reducido considerablemente en varios países, aunque había aumentado en las regiones de África y Asia.  Dijo que existían alternativas respecto del uso del metilbromuro, con algunas pocas excepciones.  Se había logrado controlar las emisiones en las aplicaciones relacionadas con los suelos, pero las investigaciones continuaban con respecto al control de las emisiones en la fumigación espacial.

101.
El Sr. Ashley Woodcock, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre los Aerosoles, informó de que la transición respecto de los inhaladores de dosis medidas con clorofluorocarbonos estaba en curso y se estaban superando las barreras técnicas.  Señaló que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica alentaba a todas las Partes a que formularan estrategias de transición e indicó la necesidad de planificar la disponibilidad de un volumen suficiente de CFC de grado farmacéutico a fin de satisfacer las necesidades de los pacientes durante la transición.

102.
El Sr. Lambert Kuijpers, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, explicó las tareas permanentes confiadas al Grupo, en particular con respecto a los agentes de procesos, los planes de gestión del halón y la estimación de las emisiones de n-propilbromuro en la primavera de 2001.  Esbozó los esfuerzos futuros que había de realizar el Grupo y subrayó que se habrían desplegados considerables esfuerzos de evaluación por parte de todos los Comités de Opciones Técnicas, los cuales procuraban elevar su número de miembros a un nivel adecuado, prestando atención específica a la participación de expertos de países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y de países con economías en transición.  A continuación expuso la actual composición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y señaló que, en el seno de éste, los Comités de Opciones Técnicas y los equipos de tareas sumaban más de 200 miembros de 46 países; mencionó asimismo que informaría con agrado, en 2001, acerca de los progresos alcanzados en relación con la composición del Grupo.  Concluyó su presentación resumiendo la sugerencia formulada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica respecto de los nuevos miembros del Grupo, la cual ya había sido aceptada por las Partes

103.
El Sr. Gary Taylor, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones, anunció que el 1º de enero de 2001 el PNUMA pondría en funcionamiento un nuevo sitio en la Internet para el intercambio de información en línea entre entidades comerciales (“business to business” – B2B), el Halon Trader (www.halontrader.org).  Este sitio de Internet había sido creado por la División de Tecnología, Industria y Economía del PNUMA, bajo la orientación del Comité de Opciones Técnicas sobre los Halcones, a fin de facilitar el intercambio internacional de halones “en existencia”.  Fue el primer sitio de Internet para la comunicación entre entidades comerciales que respaldó el cumplimiento de un acuerdo multilateral sobre el medio ambiente.

F. Presentaciones de los representantes de los organismos de las
Naciones Unidas y del Banco Mundial

PNUD

104.
El Sr. Frank Pinto, Jefe de la Dependencia del Protocolo de Montreal del PNUD, indicó que era raro que una Reunión de las Partes se celebrase en un país de bajo volumen de consumo, lo que hacía de la presente reunión una buena oportunidad para un país como Burkina Faso para demostrar su compromiso con la protección de la capa de ozono mundial.  Indicó que el PNUD había recibido más de 292 millones de dólares de financiación para más de 1.100 proyectos en el marco del Fondo Multilateral, que eliminarán 37.375 toneladas de PAO.  Los proyectos se estaban desarrollando en 71 países, situados en todas las regiones geográficas.  Al final de 1999, el PNUD había desembolsado más de 157 millones de dólares, había finalizado 625 proyectos y había eliminado más de 15.000 toneladas de sustancias que agotan la capa de ozono.

105.
Entre las contribuciones específicas del PNUD, mencionó la elaboración de estrategias para la eliminación de las SDO en pequeñas y medianas empresas; la preparación del plan para el sector de los disolventes en China; la elaboración de un procedimiento relativo a la participación de todas las partes interesadas en la formulación y aplicación de proyectos de demostración e inversión para la sustitución del metilbromuro; y la elaboración de un enfoque con carácter de incentivo para gestionar programas de la refrigeración comercial para el sector de los usuarios finales dentro del marco global de un plan de gestión de refrigerantes.

106.
El PNUD, como otros organismos de ejecución, había tomado las medidas preliminares para un enfoque orientado hacia los países, y estaba dispuesto a continuar con esa tendencia.  Diciembre del año 2000 marca los diez años de participación del PNUD en actividades relacionadas con el Protocolo de Montreal, y el PNUD se compromete a una segunda década de esfuerzos para lograr que se alcancen las metas del Protocolo.

PNUMA

107.
El representante del PNUMA hizo una presentación titulada “UNEP OzoneAction - your enabling and empowering partner:  from ‘grace’ to ‘compliance’”.  Destacó los esfuerzos del PNUMA para ayudar a los países de bajo volumen de consumo mediante proyectos no relacionados con la inversión y de fortalecimiento institucional, y destacó un cierto número de enfoques innovadores que habían sido adoptados, incluido el establecimiento de comités nacionales del ozono para preparar programas por países, la creación de redes regionales, el uso de planes de gestión de refrigerantes, la formación del portal de la Web “halon trader” business-to-business, el empleo de foros electrónicos de debate, y el establecimiento de asociaciones de colaboración Norte-Sur y Sur-Sur.  Había mejorado significativamente la presentación de informes sobre datos de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, y el análisis de tendencias del PNUMA indica que es probable que 76 países se adhieran a la congelación del consumo de CFC y halones, 36 es probable que cumplan la congelación con algunos esfuerzos adicionales, y sólo tres países parecían tener dificultades y requerirían asistencia adicional.  Dijo que el 65% de las Partes ayudadas por el PNUMA mediante fortalecimiento institucional, y el 80% de las Partes ayudadas por el PNUMA mediante asistencia en red, habían superado ya los logros mínimos requeridos para el cumplimento.  Terminó enumerando nuevos retos a los que se enfrentaban ahora las Partes en el Protocolo de Montreal, en particular, los problemas de comercio ilícito y vertimiento y la necesidad de mejorar la presentación de informes sobre datos, proporcionar asistencia en materia de establecimiento de políticas y fomentar la capacitación y la concienciación por parte del público.

ONUDI

108.
El representante de la (ONUDI) dijo que el Protocolo de Montreal se reconoce ampliamente como el modelo ideal para un tratado internacional en la esfera del medio ambiente, siendo atribuible gran parte de su éxito a su capacidad de evolucionar en concordancia con la información ambiental más actual y los adelantos tecnológicos y científicos.  El aspecto más destacado de la asistencia de la ONUDI en virtud del Protocolo consiste en el asesoramiento técnico y la creación de capacidad para los principales participantes de la industria, para garantizar su competitividad comercial.  Dichos servicios se prestan mediante la creación y el fomento de la concienciación; capacitación en tecnologías de producción menos contaminantes; el apoyo técnico y financiero para la conversión de líneas de producción; la sustitución o adaptación a posteriori de equipo para las nuevas sustancias; y el fomento de la capacidad en las autoridades y empresas nacionales.

109.
Como organismo de ejecución en el marco del Fondo Multilateral, la ONUDI está ayudando a 59 países en desarrollo, en asociación con sus dependencias nacionales del ozono, las autoridades ambientales, las asociaciones industriales y las empresas industriales.  Tiene una cartera de 384 proyectos relacionados con inversiones, recuperación y reciclado y demostración, por un total de 218 millones de dólares, que eliminarán 28.513 toneladas de PAO, 20.021 de ellas al final de 2000.

110.
La industria ha desempeñado una función directiva en el proceso de eliminación.  Es la industria la que ha invertido en la investigación, desarrollo y comercialización de productos químicos y tecnologías alternativos, y la que está procediendo ahora a recurrir a alternativas exentas de SDO, en general, a un costo inferior al que inicialmente se había previsto.  Sin dicha contribución de la industria, los adelantos hubiesen sido mucho más lentos, y el continuo compromiso de la industria es esencial para lograr la restauración íntegra de la capa de ozono.

Banco Mundial

111.
El representante del Banco Mundial dice que éste había ayudado a escala mundial a países que operan al amparo del artículo 5 a finalizar y reducir el consumo y la producción de SDO en un total de 105.000 toneladas de PAO mediante la finalización de más de 250 proyectos financiados con cargo al Fondo Multilateral (de más de 500 proyectos aprobados y cuatro planes sectoriales de eliminación de las SDO), con un desembolso de más de 286 millones de dólares del Fondo hasta la fecha.  Todos los países en los que el Banco Mundial ejerce sus actividades podrán cumplir sus obligaciones de congelación de acuerdo con el Protocolo de Montreal.  De los nueve países con economías en transición en los que el Banco opera en el marco del FMAM, cinco han finalizado sus proyectos de eliminación, otros dos completarán sus proyectos al final del año en curso, uno lo completará en 2001 y el último en el 2003.  Además, la Federación de Rusia, mediante la Iniciativa Especial cofinanciada por un cierto número de países y el FMAM, firmó un acuerdo con el Banco, el 25 de octubre, que garantizará que las siete plantas que posee de producción de CFC, sin excepción, se cerrarán y desmantelarán el 20 de diciembre de 2000, a más tardar.

G. Presentación del Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral
para la Aplicación del Protocolo de Montreal

112.
El Sr. Heinrich Kraus, Vicepresidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal, presentó el informe del Comité (UNEP/OzL.Pro.12/7 y Corr.1 y 2) a la 12ª Reunión de las Partes en nombre del Sr. P. V. Jayakrishnan, Presidente del Comité Ejecutivo, que no pudo asistir a la actual reunión.

113.
Explicó que el informe abarcaba las actividades realizadas por el Comité Ejecutivo desde la 11ª Reunión de las Partes.  Comprendía un anexo, preparado en respuesta a la decisión VIII/31, actualizando la información sobre las medidas adoptadas por el Comité Ejecutivo para mejorar el funcionamiento del Mecanismo Financiero.  Durante el período abarcado por el informe, el Comité Ejecutivo había celebrado su trigésima reunión en Montreal, el 29 y 30 de marzo de 2000; la 31ª Reunión se celebró en Ginebra del 5 al 7 de julio de 2000, poco antes de la 20ª Reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta; y la 32ª Reunión se había celebrado, en Uagadugú durante la semana anterior, del 6 al 8 de diciembre de 2000.

114.
De conformidad con la decisión XI/9 de la 11ª Reunión de las Partes, asistieron a las reuniones del Comité Ejecutivo representantes de Alemania, Australia, Eslovaquia, Estados Unidos de América, Japón, Países Bajos y Suecia, representando a países que no operan al amparo párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal, y representantes de Bahamas, Brasil, China, India, República Dominicana, Túnez y Uganda representando a países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Las dos primeras reuniones del año fueron presididas por el Sr. Vishwanath Anand (India), y la 32ª Reunión fue Presidida por el Sr. P.V. Jayakrishnan (India).

115.
El informe presentado a las Partes contenía un resumen amplio pero conciso de los trabajos del Comité Ejecutivo durante el año 2000, organizado de conformidad con las responsabilidades y esferas de actividad del Comité.  En el informe se hacía referencia a la mayoría de las decisiones sustantivas adoptadas por el Comité.  No estaban incluidas todas las decisiones administrativas.  No obstante, todas las decisiones del Comité Ejecutivo adoptadas durante el período objeto del informe podían encontrarse en los informes de sus reuniones, de los que se distribuyeron ejemplares a todas las Partes.  Estos informes y los informes del Subcomité de Examen de Proyectos y del Subcomité de Vigilancia, Evaluación y Financiación pueden consultarse también en el lugar de la Web de la secretaría del Fondo Multilateral (www.unmfs.org).

116.
En la sección B del informe, que se ocupa de cuestiones financieras, los párrafos 8 a 11 indican el estado del Fondo Multilateral según notificación del Tesorero.  El Vicepresidente se congratula de poder informar que ha habido fondos en efectivo suficientes durante todo el período abarcado por el informe para permitir al Comité Ejecutivo asignar fondos sin demora a todos los proyectos y actividades que aprobó en cada reunión.  Los atrasos en las contribuciones representaban solamente el 10% de las promesas, del que el 7% estaba relacionado con países con economías en transición.  La situación del Fondo continúa teniendo un historial envidiable.

117.
De conformidad con la nueva era de cumplimiento de los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, en el año 2000, el Comité Ejecutivo dedicó tiempo y esfuerzo a la planificación estratégica, de modo que su trabajo durante los años venideros pueda ayudar a los países que operan al amparo del artículo 5 a satisfacer sus compromisos en cuanto al calendario de eliminación del Protocolo.  El Comité ha adoptado un marco para el objetivo, prioridades, problemas y modalidades de planificación estratégica del Fondo Multilateral como base para trabajos futuro, y ha decidido continuar su trabajo sobre planificación estratégica en su próxima reunión.  A estas actividades se hace referencia en la sección C del informe, que trata también de la planificación de los trabajos.

118.
En la sección D del informe figura una sinopsis de los logros del Fondo Multilateral en el año 2000.  Los proyectos y las actividades aprobados desde la creación del Fondo se planificaron para lograr una eliminación de más de 120.000 toneladas de sustancias que agotan la capa de ozono.  De dicho total, 18.000 toneladas eran atribuibles a 215 proyectos relacionados con inversiones y de demostración aprobados en el año en examen.

119.
En sus reuniones de 2000, el Comité Ejecutivo aprobó también un total de 249 proyectos no relacionados con inversiones.  El informe señala algunas de las actividades dignas de mención en cada uno de los sectores industriales en los que se había prestado asistencia, haciendo mención especial de los acuerdos de eliminación, que están pasando a ser parte crecientemente importante de las operaciones del Fondo Multilateral.  En virtud de estos acuerdos, se decidió un nivel global de financiación, a cambio de lo cual el país garantizaba lograr una eliminación completa en el sector o aplicación industrial de que se tratase, en un período de tiempo especificado.  Dichos acuerdos se están ampliando ahora al sector del metilbromuro, donde los progresos requieren gran prioridad en vista de la prevista congelación, en 2002, del consumo de metilbromuro en los países que operan al amparo del artículo 5.

120.
El Comité Ejecutivo también aprobó la financiación de otros siete planes de gestión de refrigerantes para países de consumo de bajo volumen, ascendiendo a 57 el número de países con dichos planes en ejecución.  El Comité también aprobó programas para países que comenzaban su labor con arreglo al Protocolo de Montreal, y financió unos 50 proyectos de fortalecimiento institucional y asistencia técnica.

121.
En la sección E del informe se expone el programa de vigilancia y evaluación en el marco del Fondo Multilateral.  En el 2000, los países que operan al amparo del artículo 5, los organismos de ejecución y el propio Comité obtuvieron provecho de un informe preparado por la secretaría del Fondo relativo a la situación de los países que operan al amparo del artículo 5, en relación con sus objetivos nacionales de consumo.  El Comité Ejecutivo había observado que existían discrepancias, como es habitual, entre los datos presentados a la Secretaría del Ozono y a la secretaría del Fondo y pidió a los organismos de ejecución que tratasen de reconciliar las discrepancias.  El Comité instó también a las dependencias nacionales del ozono a proporcionar datos más explícitos, especialmente en el sector de los refrigerantes.  El Comité pidió a la Secretaría que continuase el análisis cada año y que tomase contacto con los países y organismos pertinentes para mejorar la calidad de los datos.

122.
Durante el período en examen, el Comité consideró los informes finales derivados del programa de vigilancia y evaluación del año 2000.  El Comité también aprobó el programa de trabajo de vigilancia y evaluación para el año 2001.

123.
La sección F del informe proporciona una panorámica de las cuestiones de política estudiadas por el Comité Ejecutivo durante el año.  Se refirió al hecho de que, en concordancia con la creciente importancia actualmente concedida a la comprensión en relación con los niveles restantes de consumo en los países, el Comité había pedido que los países indicasen a la secretaría del Fondo las SDO eliminadas mediante todos los proyectos finalizados el año anterior, para obtener una panorámica más clara de lo que quedaba por hacer en cada sector.

124.
La sección G del informe se refiere a la necesidad de informar sobre las medidas adoptadas para mejorar el Mecanismo Financiero derivadas de diferentes decisiones de las Reuniones de las Partes.  Este informe figura en el anexo, en el formato pedido por las Partes.  La sección H contiene una breve declaración de las actividades de la secretaría del Fondo durante el período en examen.

H. Presentación por el Presidente del Comité de Aplicación

125.
El Sr. Mamadou Diallo Iam (Malí), Presidente del Comité de Aplicación, informó sobre la 25ª Reunión del Comité, celebrada en Uagadugú, el 9 de diciembre de 2000, para estudiar cuestiones basadas en el informe de la Secretaría sobre datos para 1998 y 1999 y examinar las medidas complementarias en relación con las recomendaciones previas del Comité, así como para examinar el análisis de los datos notificados y las políticas aprobadas por las Partes que operan al amparo del artículo 5 para lograr el cumplimiento de las medidas iniciales de control con arreglo al Protocolo.

126.
Tras la presentación de un informe de la Secretaría sobre el cumplimiento de las exigencias de presentación de informes sobre datos y del calendario de eliminación de SDO, y sobre casos de desviación del calendario de eliminación por un reducido número de Partes, representantes de un cierto número de Partes se presentaron al Comité para proporcionar información adicional.  El Comité tomó nota de la información facilitada por la Comunidad Europea, la Federación de Rusia, India e Israel.

127.
El Comité acordó que, dado que examinaría, en 2001, datos relativos al primer año de cumplimiento de las Partes que operan al amparo del artículo 5, los datos de producción y consumo deberían enviarse a la Secretaría lo antes posible, el 30 de septiembre de 2001, a más tardar.

128.
En relación con la financiación con cargo al FMAM, el Comité acordó recomendar a la Reunión de las Partes una decisión pidiendo al FMAM que aclarase su postura en relación con las actividades de financiación existentes y futuras.

129.
El Comité acordó también recomendar que el mandato de sus miembros y componentes de la Mesa debería establecerse del 1° de enero al 31 de diciembre de cada año, y que los nuevos miembros deberían elegir el Presidente y el Vicepresidente para el próximo año durante la Reunión precedente de las Partes.

130.
Finalmente el Comité acordó las medidas a adoptar para aclarar un requisito de presentación de informes sobre agentes de procesos establecido en la decisión X/14.

I. Declaraciones de los jefes de delegaciones

131.
En el debate general que se realizó a continuación, la Reunión oyó declaraciones de representantes de 42 Partes en el Protocolo y de una organización no gubernamental.

132.
Todos los representantes que hicieron uso de la palabra agradecieron al Gobierno y al pueblo de Burkina Faso por los excelentes arreglos y la cálida y generosa hospitalidad brindada a los participantes.

133.
Muchos representantes manifestaron su agradecimiento a los grupos de evaluación, al Comité de Aplicación, al Comité Ejecutivo, a la secretaría del Fondo Multilateral, a los organismos de ejecución y a la Secretaría del Ozono por la labor realizada.  Varios dijeron que sin lugar a dudas se habían logrado muchos adelantos gracias al mayor énfasis puesto en criterios innovadores, tales como la programación dirigida por los países y orientada al cumplimiento.

134.
Un orador observó que el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral se había centrado en los últimos años en proyectos sectoriales y nacionales, que podían ser muy eficaces al dejar el control en manos de los países que operan al amparo del artículo 5.  Con mucha frecuencia, por la manera en que operaban el Comité Ejecutivo y la secretaría, los países que operan al amparo del artículo 5 no asumían todas las responsabilidades que les correspondían.  Era hora de dejar de lado esa “microgestión” con cortapisas y de que los países que operan al amparo del artículo 5 se hicieran cargo de las tareas que debían realizar en el marco del Protocolo de Montreal.

135.
Muchos oradores se refirieron a los adelantos que habían realizado sus países en la tarea de eliminar las SDO, y en algunos casos mencionaron las dificultades con que se habían encontrado.  Muchos también describieron los progresos realizados en la elaboración de leyes y reglamentaciones destinadas al cumplimiento de las disposiciones.

136.
Un orador dijo que el sistema de establecimiento de redes regionales emplazado por el PNUMA había sido crucial para lograr los objetivos del Protocolo de Montreal, ya que había permitido a los países intercambiar conocimientos y experiencias con colegas de otras regiones.

137.
Un orador observó que algunos organismos de ejecución no habían desembolsado fondos en el momento debido, lo cual había provocado retrasos innecesarios en la ejecución de los proyectos aprobados. A otro pidió que para los planes empresariales de otros futuros se estableciera un sistema de financiación especial que diera la posibilidad de utilizar distintos umbrales de eficacia en función de los costos para las pequeñas y medianas empresas de todos los sectores.

138.
Muchos oradores observaron que los informes que se habían presentado a la Reunión de las Partes demostraban que se habían logrado resultados notables a través de los esfuerzos conjuntos, con lo cual el Protocolo de Montreal había pasado a ser un modelo ejemplar de cooperación ambiental a nivel mundial.  Se había reducido el consumo mundial de SDO en un 85%.  Se habían eliminado la producción y el consumo de CFC, halones, tetracloruro de carbono y metilcloroformo en los países desarrollados, y los países en desarrollo estaban comenzando a eliminar los CFC.

139.
Muchos oradores hicieron hincapié en que las Partes no debían dormirse en los laureles.  Dijeron que el agujero de la capa de ozono en la región antártica seguía agrandándose y en la actualidad cubría un área que duplicaba la superficie de Europa; los efectos habían llegado incluso al extremo sur de América del Sur, donde los residentes debían permanecer en lugares protegidos durante varios días debido al grave riesgo de sufrir trastornos cutáneos y oculares a causa de la radiación ultravioleta.  También se preveía que en las latitudes septentrionales aumentaría notablemente la radiación ultravioleta en el próximo decenio, lo cual planteaba una amenaza tanto para la gente como para los ecosistemas.

140.
Muchos oradores observaron que a pesar de que se había pronosticado que la capa de ozono podría recuperarse en aproximadamente 50 años, esa recuperación tal vez se retrasaría debido al cambio climático.

141.
Varios oradores observaron que a las Partes ahora se les presentaban nuevos retos.  Los países en desarrollo que operan al amparo del artículo 5 habían finalizado el primer año de la etapa de cumplimiento de la congelación de CFC que había comenzado en julio de 1999.  Había que estudiar las modalidades y estrategias en forma continua y, según las circunstancias, tal vez sería necesario operar otros cambios en el marco que se había utilizado para orientar las actividades del Protocolo de Montreal.  Los grupos de evaluación y el Comité Ejecutivo podrían abordar algunas de las esferas de interés.

142.
Un orador observó que cuando se identificaban nuevas SDO se las debería controlar inmediatamente y eliminar en cuanto fuera posible.

143.
Varios oradores manifestaron su agradecimiento a los países donantes del Fondo Multilateral, que habían permitido a los países que operan al amparo del artículo 5 cumplir los compromisos derivados del Protocolo de Montreal.  Se esperaba que los países que no operan al amparo del artículo 5 desempeñaran un papel protagonista en el apoyo a los esfuerzos realizados por los países que operan al amparo del artículo 5, garantizando corrientes más estables y predecibles de recursos financieros y tecnológicos para que dichas Partes pudieran atender a sus necesidades genuinas en relación con la aplicación de medidas de control.  Varios oradores agregaron que los países que operan al amparo del artículo 5 todavía no contaban con los medios necesarios para acopiar, almacenar y destruir CFC y halones en desuso y, en algunos casos, precisaban ayuda para reemplazar los halones en instalaciones antiguas.

144.
Varios oradores señalaron la paradoja de que algunas alternativas recomendadas para los CFC figuraban en el Protocolo de Kyoto como gases de efecto invernadero y las Partes en el Protocolo de Kyoto se habían comprometido a reducir sus emisiones.  Uno dijo que sería fundamental definir por adelantado un plan de reducción de los HCFC en los países que operan al amparo del artículo 5, para que esos países pudieran comenzar a aplicar estrategias adecuadas de reducción.  Otro dijo que se había confirmado científicamente que para proteger la capa de ozono también era necesario limitar en la mayor medida posible toda contribución al efecto invernadero.

145.
Varios oradores de países que operan al amparo del artículo 5 manifestaron firmes reservas en relación con contraer más compromisos con respecto a los HCFC, que podrían perturbar la eliminación de CFC.

146.
Un orador de un país desarrollado lamentó que las Partes no hubieran logrado hasta el momento llegar a un acuerdo sobre un nuevo estudio que realizaría el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre el uso futuro de HCFC y manifestó la esperanza de que el Grupo de Trabajo de composición abierta pudiera en su próxima reunión atender adecuadamente a las preocupaciones planteadas por los países que operan al amparo del artículo 5.

147.
Varios países que operan al amparo del artículo 5 observaron que necesitarían más ayuda para cumplir sus compromisos de reducir en un 50% para 2005, el uso de las sustancias enumeradas en el grupo I del anexo A, y de reducir en un 85% para ese mismo año el uso de tetracloruro de carbono.  Un orador de un país desarrollado observó que eran necesarias soluciones tanto técnicas como financieras en relación con el tetracloruro de carbono.

148.
Varios oradores instaron a que hubiera una estrecha interacción entre los acuerdos de protección de la capa de ozono y otros convenios internacionales ambientales.

149.
Un orador de una nación marítima instó a las Partes a que estudiaran cómo la industria marítima se podría comprometer a cumplir a escala mundial el objetivo del Protocolo de Montreal e instó a las Partes a que aceptaran el anexo VI de 1997 del Convenio MARPOL, que hasta el momento sólo tres países habían aceptado.

150.
Varios oradores de países que operan al amparo del artículo 5 se refirieron al uso del metilbromuro en la agricultura y dijeron que era necesario seguir realizando investigaciones y demostrar la idoneidad de las alternativas en la práctica.  Un orador de un país desarrollado dijo que se debería otorgar una gran prioridad a garantizar que se utilizaban en mayor medida las sustancias alternativas ya existentes para varias aplicaciones del metilbromuro.

151.
Varios oradores dijeron que si bien el mecanismo del Fondo Multilateral había evolucionado en forma favorable, la transferencia de tecnología no perjudicial para la capa de ozono a los países en desarrollo también era fundamental para las actividades de creación de la capacidad que se realizaban en el marco del Protocolo de Montreal.  Entre ellas se contaba la tecnología necesaria para producir IDM sin CFC, que, según observó un orador, estaba controlada por empresas farmacéuticas multinacionales.

152.
Un orador advirtió que como resultado de la eliminación de producción de IDM con CFC en los países desarrollados podría aumentar la fabricación de esos productos en los países que operan al amparo del artículo 5.

J. Informe de los copresidentes de la serie de sesiones preparatorias
y examen de las decisiones recomendadas

153.
Los copresidentes de la serie de sesiones preparatorias informaron a la serie de sesiones de alto nivel sobre las principales cuestiones que se habían examinado en la serie de sesiones técnicas y se refirieron a los proyectos de decisión que se habían negociado en esta serie de sesiones, que la serie de sesiones de alto nivel tenía ante sí para su examen.

VII.  FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA 13ª REUNIÓN
        DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

154.
La Reunión aceptó por unanimidad una oferta del Gobierno de Sri Lanka de acoger la 13ª Reunión de las Partes en Sri Lanka en 2001.   Un miembro de la Secretaría dijo que negociaría los detalles con las autoridades de Sri Lanka y a su debido tiempo se decidirían las fechas exactas.

VIII.  ADOPCIÓN DE DECISIONES

155.
La Reunión de las Partes adoptó varias decisiones sobre la base de los proyectos de decisión que figuraban en el documento UNEP/OzL.Pro.12/8/Rev.2 y sobre la base de propuestas presentadas en la reunión en curso.  En el párrafo que figura a continuación se presenta el texto de las decisiones que se adoptaron.

K. Decisiones

156.
La 12ª Reunión de las Partes decide:


Decisión XII/1.
Producción de metilbromuro en Partes que no operan al amparo del artículo 5 

para satisfacer sus necesidades básicas internas en 2001

1. Tomar nota con reconocimiento de las conclusiones del Grupo de Redacción Jurídica, respecto del error involuntario contenido en el ajuste de Beijing en cuanto al nivel de producción permitida de metilbromuro para satisfacer las necesidades básicas internas;

2. Tomar nota de que el promedio anual de la producción del metilbromuro para satisfacer las necesidades básicas internas en los países que no operan al amparo del artículo 5, notificado para el período 1995‑1999 no excedió el 10 por ciento de la producción de su nivel básico calculado en 1991;

3. Expresar la esperanza y la expectativa de que, a la luz de lo expuesto en los párrafos anteriores, la producción de metilbromuro durante 2001 en cada Parte continúe manteniéndose dentro del 10 por ciento de la producción permitida de metilbromuro para satisfacer las necesidades básicas internas previsto por las Partes en Beijing.


Decisión XII/2
Medidas para facilitar la transición a inhaladores de dosis


medidas clorofluorocarbonos
1.
Que, a fines de la presente decisión, por “producto inhalador de dosis medidas con clorofluorocarbono” se entiende un inhalador de dosis medida, que contiene clorofluorocarbono de una marca o fabricante, ingrediente(s) activo(s) y concentración determinados;

2.
Que el uso de todo producto inhalador de dosis medidas con clorofluorocarbono aprobado para el tratamiento de asma y/o neumopatías obstructivas crónicas en una Parte que no opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 después del 31 de diciembre de 2000 no es un uso esencial a menos que el producto satisfaga los criterios estipulados en el inciso a) del párrafo 1 de la decisión IV/25;

3.
Con respecto a toda categoría de productos o ingrediente activo de inhaladores de dosis medidas con clorofluorocarbono que una Parte haya determinado no esencial, y por tanto no autorizada para uso interno, solicitar que:

a) La Parte que haya tomado esa determinación envíe una notificación a la Secretaría;

b) La Secretaría mantenga una lista de dichos productos en su sitio en la Web;

c) Cada Parte proponente reduzca en forma correspondiente el volumen de clorofluorocarbono que solicita y para el cual otorga licencias;

4.
Alentar a cada Parte a que inste a cada fabricante de inhaladores de dosis medidas dentro de su territorio a que procure sin tardanza obtener de los países a los que exporta la aprobación de productos alternativos sin clorofluorocarbonos que fabrique, y requerir a cada Parte para que presente a la Secretaría antes del 31 de enero de 2002 y cada año en lo sucesivo un informe general sobre los esfuerzos que haya hecho en ese sentido;

5.
Acordar que cada Parte que no opera al amparo del artículo 5, si todavía no lo ha hecho:

a) Formule una estrategia de transición nacional o regional que se base en productos alternativos o sustitutivos económica y técnicamente viables que considere aceptables desde el punto de vista del medio ambiente y la salud, e incluya criterios y medidas eficaces para determinar cuándo un producto o productos inhaladores de dosis medidas con clorofluorocarbonos ya no es/son esencial(es);

b) Presente a la Secretaría, antes del 31 de enero de 2002, el texto de esa estrategia;

c) En lo sucesivo, informe a la Secretaría antes del 31 de enero de cada año sobre los adelantos realizados en su transición a inhaladores de dosis medidas sin clorofluorocarbonos;

6.
Alentar a cada Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 a que:

a) Formule una estrategia de transición nacional o regional que se base en productos alternativos o sustitutivos económica y técnicamente viables aceptables desde el punto de vista del medio ambiente y la salud, e incluya criterios y medidas eficaces para determinar cuándo un producto o productos inhaladores de dosis medidas con clorofluorocarbonos se pueden sustituir con productos alternativos sin clorofluorocarbono;

b) Presente a la Secretaría antes del 31 de enero de 2005, el texto de esa estrategia;

c) En lo sucesivo, informe a la Secretaría antes del 31 de enero de cada año sobre los adelantos realizados en su transición a inhaladores de dosis medidas sin clorofluorocarbono;

7.
Pedir al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral que estudien la prestación de asistencia técnica, financiera y de otro tipo a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y países con economías en transición para facilitar la formulación de estrategias de transición nacionales y regionales para inhaladores de dosis medidas e invitar al Fondo para el Medio Ambiente Mundial a que estudie la presentación de la misma asistencia a los países con economías en transición que reúnan las condiciones de admisibilidad;

8.
Determinar como medio para evitar la producción innecesaria de nuevos clorofluorocarbonos, y siempre que se observen las condiciones establecidas en los párrafos a) a d) de la decisión XI/20, una Parte podrá permitir a un fabricante de inhaladores de dosis medidas transferir:

a) Toda la autorización de usos esenciales, o parte de ella, a otro fabricante de inhaladores de dosis medidas existente;

b) Clorofluorocarbonos a otro fabricante de inhaladores de dosis medidas, siempre que el fabricante receptor cumpla los requisitos de licencia nacionales/regionales u otros requisitos relativos a la autorización;

9.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que evalúe y resuma, antes del 15 de mayo de cada año, la información presentada a la Secretaría.

10.
Modificar, según proceda, el Manual de propuestas de usos esenciales, para que se tengan en cuenta los requisitos contenidos en la presente decisión en la medida en que guardan relación con las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5;

11.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que examine las cuestiones relacionadas con la campaña sobre la producción de clorofluorocarbonos para inhaladores de dosis medidas con clorofluorocarbonos;

Decisión XII/3.  Composición del Comité de Aplicación
1. Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Comité de Aplicación en el año 2000;

2. Confirmar por un año más los puestos de Argentina, Bangladesh, Ecuador, Egipto, los Estados Unidos de América y la República Checa y elegir a Eslovaquia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Senegal y Sri Lanka como miembros del Comité por un período de dos años a partir de enero de 2001;

3. Tomar nota de la elección del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte para actuar como Presidente y de Bangladesh para actuar como Vicepresidente y Relator del Comité de Aplicación por un período de un año a partir del 1° de enero de 2001.

Decisión XII/4.  Composición del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral
1. Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Comité Ejecutivo, con la asistencia de la secretaría del Fondo, en el año 2000;

2. Apoyar la elección de Alemania, Australia, Estados Unidos de América, Finlandia, Japón, Países Bajos y Polonia como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, y la elección de Colombia, India, Jordania, Malasia, Nigeria, República Dominicana y Túnez como miembros que representan a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, por un año a partir del 1º de enero de 2001;

3. Tomar nota de la elección del Sr. Heinrich Kraus (Alemania) para que actúe como Presidente y del Sr. Hannachi Hassen (Túnez) para que actúe como Vicepresidente del Comité Ejecutivo por un año a partir del 1º de enero de 2001.

Decisión XII/5.  Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta 
    de las Partes en el Protocolo de Montreal

.
Aprobar la elección del Sr. Milton Catelin (Australia) y del Sr. P.V. Jayakrishnan (India) como Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en el año 2001.
Decisión XII/6.  Datos e información proporcionados por las Partes de conformidad 
con los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal

1.
Tomar nota de que la aplicación del Protocolo por las Partes que han presentado datos es satisfactoria;

2.
Tomar nota con pesar de que 21 Partes de un total de 175 Partes que deberían haber notificado presentado los datos correspondientes a 1998 aún no lo han hecho;

3.
Tomar nota con pesar también de que 59 Partes de un total de 175 Partes que deberían haber presentado notificado los datos correspondientes a 1999 antes del 30 de septiembre de 2000 aún no lo han hecho;

4.
Recordar a todas las Partes que deben cumplir lo dispuesto en los artículos 7 y 9 del Protocolo, así como las decisiones pertinentes de las Partes en relación con la presentación de datos e información.

Decisión XII/7.  Ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal
              y las enmiendas de Londres, Copenhague, Montreal y Beijing
1.
Tomar nota con satisfacción del gran número de países que han ratificado el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono;

2.
Tomar nota de que, al 30 de noviembre de 2000, 142 Partes habían ratificado la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal y 113 Partes habían ratificado la Enmienda de Copenhague del Protocolo de Montreal, mientras que solamente 46 Partes habían ratificado la Enmienda de Montreal del Protocolo de Montreal;

3.
Tomar nota asimismo de que sólo una Parte ha ratificado hasta la fecha la Enmienda de Beijing del Protocolo de Montreal, situación por la cual probablemente la Enmienda no podrá entrar en vigor el 1° de enero de 2001, como se había acordado en Beijing en 1999;

4.
Instar a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen o aprueben el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal y sus enmiendas, o se adhieran a éstos, teniendo en cuenta que para lograr la protección de la capa de ozono es necesaria la participación universal.

Decisión XII/8.  Eliminación de sustancias sustancias destructoras del ozono


Teniendo en cuenta las decisiones II/11, III/10, IV/10, V/26 y VII/35 sobre las tecnologías de destrucción y la labor previa del Comité especial de asesoramiento técnico sobre tecnologías de destrucción;


Teniendo en cuenta también las innovaciones que han tenido lugar en la esfera de las tecnologías de destrucción desde la publicación del último informe del Comité de asesoramiento;


Reconociendo que para la gestión de las sustancias destructoras del ozono contaminadas y excedentes sería beneficioso contar con más información sobre las tecnologías de destrucción, así como con una evaluación de las opciones de eliminación;

1. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que establezca un equipo de tareas sobre tecnologías de destrucción;

2. Que ese equipo de tareas sobre tecnologías de destrucción:

a) Informe a las Partes en su 14ª Reunión, en 2002, sobre la situación de las tecnologías de destrucción de sustancias destructoras del ozono, incluida una evaluación de su rendimiento ambiental y económico, así como de su disponibilidad comercial;

b) Cuando presente su primer informe, incluya una recomendación sobre la periodicidad adecuada de futuros informes;

c) Examine los criterios existentes para la aprobación de instalaciones de destrucción, según lo dispuesto en la sección 2.4 del Manual de los Tratados Internacionales para la Protección de la Capa de Ozono;

3.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que:

a) Evalúe la viabilidad técnica y económica de las opciones para la gestión a largo plazo de las sustancias destructoras del ozono contaminadas y excedentes en los países que operan al amparo del artículo 5 y en los países que no operan al amparo de ese artículo, incluidas opciones como el almacenamiento a largo plazo, el transporte, la recogida, la recuperación y la eliminación de esas sustancias destructoras del ozono;

b) Explore los posibles vínculos con el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación y otros tratados internacionales acerca de la cuestión de la eliminación;

c) Informe a las Partes sobre estas cuestiones en la 14a Reunión que se celebrará en 2002.

Decisión XII/9.  Propuestas para usos esenciales de sustancias controladas en las
                        Partes que no operan al amparo el  artículo 5 para 2001 y 2002
1.
Tomar nota con reconocimiento de la excelente labor realizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas;

2.
Que los niveles de producción y consumo necesarios para satisfacer los usos esenciales de clorofluorocarbonos para inhaladores de dosis medidas para el asma y las neumopatías obstructivas crónicas y del CFC-113 para el mantenimiento de torpedos están autorizados en la forma en que se especifica en el anexo I del informe de la 12ª Reunión de las Partes, con sujeción a las condiciones establecidas por la Reunión de las Partes en el párrafo 2 de su decisión VII/28.


Decisión XII/10.
Vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio ilícito


de sustancias destructoras del ozono y productos que contienen
 

sustancias destructoras del ozono

Reconociendo la amenaza que supone el comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono, mezclas y productos que contienen sustancias destructoras del ozono para el proceso mundial de la protección de la capa de ozono;


Comprendiendo la importancia de controlar el comercio de sustancias destructoras del ozono, mezclas y productos que contienen sustancias destructoras del ozono en todas las Partes en vista de la necesidad de que se apliquen a nivel mundial las disposiciones del Protocolo de Montreal;


Reconociendo que en la actualidad es muy difícil controlar adecuadamente el comercio de sustancias destructoras del ozono, las mezclas y los productos que contienen sustancias destructoras del ozono en las fronteras nacionales debido a los problemas relacionados con la identificación de las sustancias destructoras del ozono, la complejidad de los códigos aduaneros correspondientes, la ausencia de un sistema común de etiquetado internacionalmente aceptado y la escasez de funcionarios de aduanas especialmente entrenados, y que la mayoría de esos problemas sólo pueden abordarse mediante la adopción de medidas concertadas a nivel internacional;


Reconociendo que es importante comprender en qué estado se encuentra la labor que están realizando otros órganos internacionales en esta esfera y tener en cuenta decisiones anteriores de las Partes, incluidas las decisiones IX/22, X/28 y XI/26;

1. Pedir a la Secretaría del Ozono que, en consulta, según proceda, con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, el Grupo de debate sobre códigos aduaneros para las SDO y organizaciones internacionales en la esfera del comercio y las aduanas, examine las opciones para estudiar las siguientes cuestiones y que informe sobre estas opciones al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 21ª reunión para someterlas al examen de las Partes en 2001:

a) La legislación nacional en vigor sobre el etiquetado de las sustancias destructoras del ozono, las mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono y los productos que contienen sustancias destructoras del ozono;

b) La necesidad, el alcance y el costo de aplicar un sistema universal de etiquetado y/o clasificación de las sustancias destructoras del ozono, las mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono y los productos que contienen sustancias destructoras del ozono incluida la viabilidad de introducir una metodología para marcas de referencia, identificadores o identificaciones específicas del productor;

c) Los métodos para que las Partes compartan experiencias sobre cuestiones relacionadas con la clasificación, etiquetado, cumplimiento y casos de comercio ilícito;

d) Las diferencias entre los productos que contienen sustancias destructoras del ozono y las mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono, y la posibilidad de elaborar una lista de categorías de productos que contienen sustancias destructoras del ozono con la correspondiente clasificación en el Sistema Armonizado/Nomenclatura Combinada;

e) La posibilidad de elaborar directrices para las direcciones de aduanas sobre la manera de proceder en los casos de sustancias destructoras del ozono que han sido objeto de comercio ilícito y fueron confiscadas en la frontera;

2.
Expresar reconocimiento por las actividades de la División de Tecnología, Industria y Economía del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y fomentar la continuación de la labor relacionada con la facilitación de información sobre lo anterior a las Partes que operan al amparo del artículo 5 y a los países con economías en transición, concretamente mediante la formación aduanera a nivel nacional y regional.

Decisión XII/11.
Solicitud formulada por Kirguistán para que se clasifique a ese país como


Parte que opera al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal

-
Aceptar la solicitud de Kirgistán de que se califique a ese país como país en desarrollo a efectos del Protocolo de Montreal, teniendo en cuenta su difícil situación económica, su clasificación como país en desarrollo por el Banco Mundial y su bajo volumen de consumo de sustancias destructoras del ozono per cápita.


Decisión XII/12.
Solicitud de Eslovenia de que se retire a ese país de la lista


de países en desarrollo en el marco del Protocolo de Montreal
1.
Tomar nota de la solicitud de Eslovenia de que se retire a ese país de la lista de países en desarrollo al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal;

2.
Aprobar la solicitud de Eslovenia y tomar nota además de que Eslovenia asumirá las obligaciones de una Parte que no opera al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal.

Decisión XII/13.  Mandato del Comité de Aplicación y sus miembros
1.
Establecer el mandato del Comité y sus miembros de 1° de enero a 31 de diciembre cada año;

2.
Solicitar que el Comité elegido cada año por la Reunión de las Partes elija su Presidente y Vicepresidente durante la propia reunión para asegurar la continuidad de esos dos cargos.


Decisión XII/14.
Asistencia ininterrumpida del Fondo para el Medio Ambiente Mundial


a los países con economías en transición

-
Tomar nota con reconocimiento de la asistencia prestada por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial a la eliminación de las sustancias destructoras del ozono en los países con economías en transición, y pedir al Fondo que aclare si se compromete a seguir prestando en el futuro una asistencia ininterrumpida a esos países.

Decisión XII/15.  Asuntos financieros:  Informe financiero y presupuestos

1.
Tomar nota del informe financiero del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente a 1999, que figura en el documento UNEP/OzL.Pro.12/6;

2.
Aprobar el presupuesto revisado de 4.099.385 dólares de los EE.UU. para 2001, que figura en el anexo II del informe de la 12a Reunión de las Partes, recordando el párrafo 5 de la decisión XI/21 de la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal por la que trataba de asegurar que las contribuciones de las Partes para el año 2001 ascendieran a 3.004.679 dólares EE.UU.;

3.
Tomar nota del proyecto de presupuesto de 4.406.276 dólares de los EE.UU. para 2002, que figura en el anexo II del informe de la 12a Reunión de las Partes, teniendo en cuenta el párrafo 6 de la decisión XI/21, que requiere una utilización de 675.000 dólares de los EE.UU. del saldo no gastado de los años 2001, 2002 y 2003;

4.
Instar a todas las Partes con contribuciones pendientes de pago correspondientes a años anteriores a que hagan todo lo posible por hacerlas efectivas prontamente y en su totalidad;

5.
Instar a todas las Partes a que hagan efectivas sus contribuciones anuales con prontitud antes de que sean necesarias, de conformidad con la fórmula para las contribuciones de las Partes para el año 2001 y 2002 que figura en el anexo III del informe de la 12ª Reunión de las Partes;

6.
Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que continúen prestando ayuda financiera a sus miembros de los tres grupos de evaluación y sus órganos subsidiarios para que puedan seguir participando en las actividades de evaluación en el marco del Protocolo;
7.
Tomar nota de la prestación de asistencia para la participación de expertos a países que operan al amparo del artículo 5 en los grupos de evaluación y sus órganos subsidiarios;

8.
Tomar nota de que en el futuro la creación y clasificación de los puestos de la Secretaría del Ozono se presentará a las Partes para su consideración y aprobación antes de remitirlas para su tramitación de conformidad con los procedimientos de contratación y ascenso de las Naciones Unidas;


Decisión XII/16.
Organización de las reuniones de la Secretaría del Ozono


y del Fondo Multilateral

-
Que cuando se organicen reuniones de la Secretaría del Ozono y de la secretaría del Fondo Multilateral sucesivamente, las dos secretarías, en la medida de lo posible y cuando beneficie a las Partes, coordinen los arreglos pertinentes y negocien arreglos conjuntos en relación con el lugar de la celebración de esas reuniones.


Decisión XII/17.
Declaración de Uagadugú en la 12ª Reunión de las Partes


en el Protocolo de Montreal
-
Adoptar la Declaración de Uagadugú en la 12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que figura en el anexo IV del informe de la 12ª Reunión de las Partes.

Decisión XII/18.  13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal


-
Convocar en Colombo, Sri Lanka, del 15 al 19 de octubre de 2001, la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

L. Observaciones formuladas en el momento de adoptarse las decisiones

157.
Con respecto a la decisión XII/15, sobre asuntos financieros, informe financiero y presupuestos, la delegación del Japón declaró que se unía al consenso sobre el proyecto de decisión relativo a los asuntos financieros, pero que el presupuesto del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal debería regirse por el principio de "crecimiento nominal cero", al igual que los presupuestos de otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.  El Japón tendría presente ese principio y el año siguiente estudiaría el proyecto de presupuesto para 2002 con ojo crítico.  El Japón instó a la secretaría a que siguiera actuando con prudencia, y en los casos pertinentes fuera aún más cautelosa, en la gestión financiera para lograr un crecimiento nominal cero.

IX.  OTROS ASUNTOS

Continuación de las deliberaciones sobre los HCFC

158.
La serie de sesiones de alto nivel acordó que la próxima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta debería continuar las deliberaciones sobre la utilización de los HCFC en Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.

Declaración del representante de China

159.
El representante de China dijo que la presencia de un representante de la provincia china de Taiwán en la zona diplomática reservada para representantes de los gobiernos durante la declaración del Presidente de Burkina Faso en la sesión de apertura de la serie de sesiones de alto nivel constituía un incidente grave.  Lamentó que la Secretaría no hubiese adoptado medidas para evitar el incidente, y dijo que China se reservaba el derecho a formular otra declaración sobre el asunto.

160.
En respuesta, el Oficial Encargado de la Secretaría del Ozono pidió excusas por el incidente y garantizó al representante de China que no se repetiría de nuevo.

X.  APROBACIÓN DEL INFORME

161.
El presente informe se aprobó el jueves 14 de diciembre de 2000 sobre la base del proyecto de informe presentado en la reunión.

XI.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

162.
Tras el habitual intercambio de cortesías, la reunión se clausuró a las 17.45 horas del jueves 14 de diciembre de 2000.

Anexo I

PROPUESTAS DE USOS ESENCIALES PARA 2001-2002 CUYA APROBACIÓN
RECOMIENDA EL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA
A LA 12ª REUNIÓN DE LAS PARTES
(en toneladas métricas)

No
Parte
CFC
CFC-113



2001
2002
2001

1.
Australia
         11,00
          11,00
-

2.
Comunidad Europea
             -
     2 785
-

3.
Polonia
        320
        300
0,85

4.
Estados Unidos de América
             -
     2 900
-

5.
TOTAL
        331,00
     5 996
0,85

Anexo II

FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO
Presupuesto aprobado para 2000; presupuesto revisado para 2001 y proyecto de presupuesto propuesto para 2002





M/t
2000 ($)
m/t
2001 ($)
m/t
2002 ($)


10
COMPONENTE PERSONAL DE PROYECTOS









1100
Personal de proyectos










1101
Secretario Ejecutivo (D-2) (compartido con el Convenio de Viena (CV)
      6
 102.270 
      6
104.726
    6
107.868




1102
Secretario Ejecutivo adjunto (D-1)
    12
139.290 
    12
167.293
  12
172.312




1103
Oficial Superior  Jurídico (P-5)
    12
103.030 
    12
144.142
  12
148.466




1104
Oficial Superior de Asuntos Científicos (P-5) (compartido con el CV)
      6
  88.730 
      6
87.897
    6
  90.534




1105
Oficial administrativo (P-4) (sufragado por el PNUMA)  

0

0

0




1106
Oficial de programas (Informática) (P-3)

0 

51.210

  105.520















1199
Total parcial

433.320 

555.268

624.700















1200
Consultores










1201
Asistencia para la presentación y análisis de datos y el fomento de la aplicación del Protocolo.

51.210

  20.000

  20.000














1299
Total parcial 

51.210

  20.000

  20.000














1300
Apoyo administrativo










1301
Auxiliar administrativo (G-7)
      6
   10.230
      6
  10.742
    6
  11.279




1302
Secretario (G-6)
    12
  17.230
    12
  18.092
  12
  18.996




1303
Auxiliar de programas (G-6) (sufragado por el CV)

0 

0 

0




1304
Secretario (G-6)
  6
9.153 
      6
9.611
6
10.091




1305
Auxiliar de programas  (G-6)
      6
    9.153 
      6
    9.611
    6
   10.091




1306
Auxiliar de documentos (G-4)
    12
    8.610 
    12
    9.041
  12
    9.493




1307
Ayudante de datos (G-6)
    12
  18.296 
    12
  19.211
  12
  20.171




1308
Auxiliar de programas - Fondo (G-6) (sufragado por el PNUMA)

0 

0

0




1309
Auxiliar de logística (G-3) (sufragado por el PNUMA)

0 

0

0




1320
Personal temporario

6.458 

6.781

    7.120




1321
Reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta

420.250 

546.325

573.641




1322
Reuniones preparatorias y de las Partes (compartido con el CV cada 3 años, aplicable a 2002)

409.905 

532.877

559.520




1323
Reuniones de los grupos de evaluación

73.226 

73.226

  73.226




1324
Reuniones de la Mesa

44.147 

44.147

  44.147




1325
Reuniones de los comités

29.069 

29.069

  29.069




1326
Reuniones oficiosas de consulta del Protocolo de Montreal

11.839 

11.839

  11.839














1399
Total parcial

1.067.566 

1.320.569

 1.378.683















1600
Viajes en comisión de servicio










1601
Viajes de funcionarios en comisión de servicio 

109.839 

133.000

139.400




1602
Viajes de personal del Servicio de Conferencias en comisión de servicios

21.535 

21.535

21.535















1699
Total parcial

131.374 

154.535

160.935














1999
TOTAL DEL COMPONENTE

1.683.470 

2.050.372

2.184.318












30
COMPONENTE REUNIONES/PARTICIPACIÓN









3300
Prestación de apoyo a la participación










3301
Reuniones de los grupos de evaluación

565.770 

450.000

565.000




3302
Reuniones preparatorias y de las Partes

263.560 

350.000

350.000




3303
Reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta

263.310

300.000

300.000




3304
Reuniones de la Mesa

32.298 

32.298

32.298




3305
Reuniones de comités

64.605 

64.605

64.605




3306
Reuniones para fomentar el Protocolo entre países que no son Partes

21.013

0

0















3399
Total parcial

1.210.556 

1.196.903

1.311.903













3999
TOTAL DEL COMPONENTE



1.210.556

1.196.903

1.311.903












40
COMPONENTE EQUIPO Y LOCALES


4100
Equipo fungible (artículos valorados en menos de $1.500)










4101
Artículos fungibles varios (compartido con el CV)

21.669 

22.752

23.890















4199
Total parcial

21.669 

22.752

23.890














4200
Equipo no fungible










4201
Computadoras personales y accesorios

5.381 

5.381

5.381




4202
Computadoras portátiles

3.229 

3.229

3.229




4203
Otro equipo de oficina (servidor, fax, escáner, etc.)

6.068 

6.068

6.068




4204
Fotocopiadoras

0 

0

0















4299    Total parcial



14.678 

14.678

14.678













4300
Locales de oficina 










4301
Alquiler de locales de oficina (compartido con el CV)

32.297 

33 912

35.607















4399    Total parcial 

32.297 

33.912

35.607














4999
TOTAL DEL COMPONENTE

68.644 

71.342

74.175












50
COMPONENTE GASTOS DIVERSOS


5100
Funcionamiento y mantenimiento de equipo










5101
Mantenimiento de equipo y otros gastos (compartido con el CV)

12.915 

13.561

14.239















5199    Total parcial

12.915 

13.561

14.239















5200
Gastos de presentación de informes










5201
Presentación de informes

64.606 

64.606

74.606




5202
Presentación de informes (grupos de evaluación técnica)

32.298 

32.298

42.298




5203
Presentación de informes (difusión del Protocolo)

0

16.013

16.013















5299    Total parcial 

96.904 

112.917

132.917















5300
Gastos varios










5301
Comunicaciones

80.760 

70.760

70.760




5302
Fletes (documentos)

68.101 

71.506

75.081




5303
Capacitación

10.506 

11.031

11.583




5304
Otros gastos (Día Internacional del Ozono)

5.115 

10.000

5.000















5399    Total parcial

164.482 

163.297

162.424













5400
Atenciones sociales










5401
Atenciones sociales

19.383

19.383

19.383















5499  Total parcial

19.383 

19.383

19.383













5999
TOTAL DEL COMPONENTE

293.684

309.158

328.963














99


TOTAL DE GASTOS DIRECTOS DEL PROGRAMA

3.256.354

3.627.775

3.899.359



Gastos de apoyo al programa (13%)

423.325 

471.610

506.917



TOTAL GENERAL (incluidos los gastos de apoyo al programa) 

3.679.679

4.099.385

4.406.276













Variación respecto del presupuesto aprobado para 2001 por un total de 3.679.679 dólares EE.UU.


419.706





Contribución con cargo a la reserva*

0

1.094.706

675.000



Contribución de las Partes **

3.679.679

3.004.679

3.731.276



Variación respecto de las contribuciones de las Partes aprobadas para 2001 por un total de
3.004.679 dólares

0




· La contribución correspondiente a 2001 con cargo a la reserva se basa en el párrafo 5 de la decisión XI/21 de la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, “Asegurándose…, que las contribuciones que deberán efectuar las Partes para 2001 asciendan a 3.004.679 dólares.”
La contribución correspondiente a 2002 con cargo a la reserva se basa en el párrafo 6 de la decisión XI/21 de la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

**
La contribución de las Partes correspondiente a 2001 se basa en el párrafo 6 de la decisión XI/21 de la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

NOTAS ACLARATORIAS DEL PRESUPUESTO REVISADO PARA 2001 Y EL
PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 2002 DEL FONDO
FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL

General:

(
Todas las cifras están expresadas en dólares EE.UU. ($).

(
La inflación anual se estima en un 5%

Renglón del presupuesto

Observación

Todos los puestos (cuadro orgánico y personal de apoyo)
Las Partes han decidido que, en el futuro, las propuestas de creación y clasificación de todos los puestos se les deberán presentar primero a ellas para su examen y aprobación antes de presentarlas para su tramitación en el sistema de las Naciones Unidas.







1101-1105
La clasificación de los puestos en la secretaría del PNUMA se rige por el Reglamento de las Naciones Unidas.  Las reuniones de las Partes sancionan el número y tipos de puestos y adoptan las disposiciones financieras necesarias para los puestos conforme se clasifican a la hora de adoptar las decisiones en relación con el presupuesto. 
1101 a 1104 - Para el presupuesto revisado correspondiente a 2001 y el proyecto de presupuesto para 2002 se han utilizado los gastos ordinarios por concepto de salarios del personal del cuadro orgánico aplicables al lugar de destino Nairobi.  Normalmente las sumas no utilizadas correspondientes a un compromiso vuelven al Fondo Fiduciario.


1102 - El puesto de Secretario Ejecutivo Adjunto se ha clasificado en la categoría D1.  Por este medio se pide que se adopten las disposiciones financieras correspondientes.

1106
El financiamiento durante tres años del cargo de funcionario subalterno del cuadro orgánico por parte del Gobierno de los Países Bajos respecto del puesto de Oficial de Programas (Informática), que fue aprobado por la Octava Reunión de las Partes, finalizará el 12 de julio de 2001.


Habida cuenta de que la Secretaría sigue necesitando los servicios de un funcionario para analizar los datos de las sustancias que agotan la capa de ozono y gestionar los requisitos en materia de computación y publicaciones de la Secretaría, este puesto se presentará al PNUMA para su regularización, o sea, la clasificación del puesto y el posterior anuncio de la vacante.  La 11ª Reunión de las Partes aprobó el financiamiento de julio a diciembre de 2001.  Se pide a la 12ª  Reunión de las Partes que adopte disposiciones financieras para 2002.

1201
De ser necesario, los fondos en este renglón se pueden transferir al renglón 1100 para crear puestos del cuadro orgánico de corto plazo. 

1301 a 1307 y 1320
Se ha aplicado un aumento del 5% a estos puestos del cuadro de servicios generales para 2001 y 2002. 

1321-1326
Se podrán transferir los fondos necesarios de los renglones presupuestarios del Servicio de Conferencias (1321-1326) en caso de que esos servicios deban ser prestados por consultores o empresas a las que se extienden contratos.  No obstante, el costo total de la organización de la reunión no debe superar las cifras aprobadas en el presente presupuesto.


La División de Servicios de Conferencias ha aumentado sus costos en un 30% con efecto a partir de 2000.  Ello se debe al hecho de que no se había aplicado ningún aumento de los costos desde 1996.  Este aumento se aplica a los renglones 1321 y 1322 para los presupuestos de 2001 y 2002.  No se ha solicitado ningún aumento para los renglones 1321 a 1326.


A pesar de que el aumento mencionado no se previó cuando la 11ª Reunión de las Partes aprobó el presupuesto para 2000, no se solicita ningún aumento para estos renglones (1321 a 1326) para 2000.


Los gastos actuales de servicios de conferencias se basan en los siguientes supuestos:

a) 1321:  Una reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta se realizará cada año en el año 2001 y en el año 2002 en Nairobi, Ginebra o Montreal y se utilizarán los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas.

b) 1322:  La Reunión de las Partes y su reunión preparatoria se celebrarán en Nairobi en ambos años y en los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas.  Cuando las reuniones no se celebren en Nairobi, el Gobierno anfitrión sufragará los gastos adicionales.

c) 1323:  Se han asignado fondos para el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica a fin de sufragar los gastos en materia de comunicaciones y otros gastos varios en relación con la labor de los miembros del Grupo procedentes de países en desarrollo y países con economías en transición.

d) 1324:  Están previstas dos reuniones de la Mesa en cada uno de los años 2001 y 2002.

e) 1325:  Se supone que dos reuniones del Comité de Aplicación, en inglés solamente, tendrán lugar en Nairobi.  

f) 1326:  Se supone que una reunión de consulta oficiosa tendrá lugar una vez al año, en inglés solamente, en Nairobi.

1601
La Secretaría presta apoyo a las actividades en materia de establecimiento de redes de AcciónOzono asistiendo a algunas de sus reuniones.  Se solicita un aumento en la financiación para sufragar un viaje adicional para cada uno de los cargos siguientes:  Secretario Ejecutivo, Secretario Ejecutivo Adjunto, Oficial Superior de Asuntos Científicos y Oficial Superior Jurídico.  Se han adoptado disposiciones financieras adicionales para sufragar el costo de la promoción del Protocolo de Montreal y sus enmiendas.

3301
Sobre la base del nivel de gastos de 1999 y el nivel previsto para 2000, el presupuesto para 2001 se reduce para sufragar solamente 100 viajes a un costo promedio de 4.500 dólares por viaje, lo que representa una disminución de 115.770 dólares.  Sobre la base de la decisión XI/17 y teniendo en cuenta que los grupos de evaluación tienen que actualizar sus informes en 2002, se prevé un aumento en el número de reuniones de los grupos de evaluación.  El presupuesto para viajes correspondiente a 2002 cubrirá los gastos de 125 viajes.

3302 y 3303
En este rubro se incluye la asistencia a los participantes.  Se sufragarán los gastos de viaje de una sola persona por país con la tarifa económica más apropiada y las dietas establecidas por las Naciones Unidas.


A partir de 1993, todos los años se ha solicitado financiación para aproximadamente 50 participantes de países que operan al amparo del artículo 5 y países con economías en transición.  Habida cuenta de que en 2000 el número de países que operan al amparo del artículo 5 y los países con economías en transición ha aumentado de 84 a 149 (57,9%), se propone que el nivel de financiación se aumente para financiar la asistencia de unos 70 participantes en la reunión preparatoria y la Reunión de las Partes correspondientes a 2001 y 2002.  Se solicita financiación para 60 participantes para la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.


Se supone que el costo promedio de la participación de estos países es de 5.000 dólares por participante.

3304
Los gastos de participación correspondientes a las dos reuniones de la Mesa se calculan sobre la base de cuatro participantes procedentes de países en desarrollo o de países con economías en transición en cada una de las reuniones.

3305
Los gastos de participación correspondientes a las dos reuniones del Comité de Aplicación se calculan sobre la base de seis participantes procedentes de países en desarrollo o países con economías en transición en cada una de las reuniones.

4100, 4300, 5100
Se ha aplicado una tasa de inflación del 5% a los renglones equipo fungible, alquiler de locales y mantenimiento de equipo para los años 2001 y 2002.

4200
La Secretaría mejora constantemente sus sistemas de procesamiento de datos con el fin de que las Partes puedan disponer electrónicamente de la documentación del Protocolo y del Convenio.  Esta mejora exige la actualización del equipo de computadoras existente, así como la adquisición de los dispositivos periféricos y las licencias de programas informáticos necesarios.

5203
Publicación para poner en conocimiento el Protocolo de Montreal y sus enmiendas.

5300 El renglón 5301 (comunicaciones) se ha reducido en 10.000 dólares para 2001 y 2002, respectivamente, debido a que la Secretaría está haciendo un uso cada vez mayor del correo electrónico.

Se ha aplicado una tasa de inflación del 5% a los renglones 5302-5304.

Anexo III

FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

ESCALA DE CUOTAS DE LAS PARTES PARA LOS AÑOS 2001 Y 2002,
BASADA EN LA ESCALA DE CUOTAS DE NACIONES UNIDAS,
EN QUE NINGUNA PARTE DEBE PAGAR MÁS DEL 25% 
(EN DÓLARES EE,UU,)

Nombre de la Parte
Escala de cuotas de la ONU 2000
Escalas de la ONU ajustadas para excluir a los no contribuyentes
Escalas de la ONU ajustadas en que se tiene en cuenta el límite máximo de 25%
Cuotas de las Partes para el año 2001
Cuotas de las Partes para el año 2002

Albania
0,003 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Alemania
9,857
9,857
9,62009
289.053
358.952

Angola
 0,010 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Antigua y Barbuda
  0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Arabia Saudita
0,562
0,562
0,54849
16.480
20.466

Argelia
0,086 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Argentina
1,103 
1,103 
1,07649 
32.345 
40.167 

Armenia
0,006 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Australia
  1,483 
1,483 
1,44736 
43.488 
54.005 

Austria
0,942 
0,942 
0,91936 
27.624 
34.304 

Azerbaiyán
0,011 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Bahamas
  0,015 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Bahrein
 0,017 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Bangladesh
 0,010 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Barbados
0,008 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Belarús
0,057 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Bélgica
1,104 
1,104 
1,07747 
32.374 
40.203 

Belice
0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Benin
0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Bolivia
0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Bosnia y Herzegovina
0,005 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Botswana
0,010 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Brasil
1,471 
1,471 
1,43564 
43.136 
53.568 

Brunei Darussalam
0,020 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Bulgaria
0,011 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Burkina Faso
0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Burundi
0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Camerún
0,013 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Canadá
2,732 
2,732 
2,66634 
80.115 
99.488 

Chad
                                   0,001
0,000 
0,00000 
0 
0 

Chile
                                    0,136 
0,136 
0,13273 
3.988 
4.953 

China
                                    0,995 
0,995 
0,97109 
29.178 
36.234 

Chipre
                                    0,034 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Colombia
                                    0,109 
0,109 
0,10638 
3.196 
3.969 

Comoras
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Comunidad Europea
                                    2,500 
2,500 
2,43991 
73.312 
91.040 

Congo
                                    0,003 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Costa Rica
                                    0,016 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Cote d' Ivoire
                                    0,009 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Croacia
                                    0,030 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Cuba
                                    0,024 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Dinamarca
                                    0,692 
0,692 
0,67537 
20.293 
25.200 

Djibouti
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Dominica
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Ecuador
                                    0,020 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Egipto
                                    0,065 
0,000 
0,00000 
0 
0 

El Salvador
                                    0,012 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Emiratos Árabes Unidos
                                    0,178 
0,178 
0,17372 
5.220 
6.482 

Eslovaquia
                                    0,035 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Eslovenia
                                    0,061 
0,000 
0,00000 
0 
0 

España
                                    2,591 
2,591 
2,52873 
75.980 
94.354 

Estados Unidos de América
                                  25,000 
25,000 
25,00000 
751.170 
932.819 

Estonia
                                    0,012 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Etiopía
                                    0,006 
0,000 
0,00000 
0 
0 

la ex República Yugoslava de Macedonia
                                    0,004 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Federación de Rusia
                                    1,077 
1,077 
1,05111 
31.583 
39.220 

Fiji
                                    0,004 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Filipinas
                                    0,081 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Finlandia
                                    0,543 
0,543 
0,52995 
15.923 
19.774 

Francia
                                    6,545 
6,545 
6,38769 
191.930 
238.342 

Gabón
                                    0,015 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Gambia
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Georgia
                                    0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Ghana
                                    0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Granada
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Grecia
                                    0,351 
0,351 
0,34256 
10.293 
12.782 

Guatemala
                                    0,018 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Guinea
                                    0,003 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Guyana
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Haití
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Honduras
                                    0,003 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Hungría
                                    0,120 
0,120 
0,11712 
3.519 
4.370 

India
                                    0,299 
0,299 
0,29181 
8.768 
10.888 

Indonesia
                                    0,188 
0,188 
0,18348 
5.513 
6.846 

Irán (República Islámica de)
                                    0,161 
0,161 
0,15713 
4.721 
5.863 

Irlanda
                                    0,224 
0,224 
0,21862 
6.569 
8.157 

Islandia
                                    0,032 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Islas Marshall
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Islas Salomón
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Israel
                                    0,350 
0,350 
0,34159 
10.264 
12.746 

Italia
                                    5,437 
5,437 
5,30632 
159.438 
197.994 

Jamahiriya Árabe Libia
                                    0,124 
0,124 
0,12102 
3.636 
4.516 

Jamaica
                                    0,006 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Japón
20,573
20,573
20,07853
603.295
749.185

Jordania
                                    0,006 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Kazajstán
                                    0,048 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Kenya
                                    0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Kirguistán
                                    0,006 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Kiribati
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Kuwait
                                    0,128 
0,128 
0,12492 
3.753 
4.661 

Lesotho
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Letonia
                                    0,017 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Líbano
                                    0,016 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Liberia
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Liechtenstein
                                    0,006 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Lituania
                                    0,015 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Luxemburgo
                                    0,068 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Madagascar
                                    0,003 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Malasia
                                    0,183 
0,183 
0,17860 
5.366 
6.664 

Malawi
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Maldivas
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Malí
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Malta
                                    0,014 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Marruecos
                                    0,041 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Mauricio
                                    0,009 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Mauritania
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

México
                                    0,995 
0,995 
0,97109 
29.178 
36.234 

Micronesia (Estados Federados de)
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Moldova
                                    0,010 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Mónaco
                                    0,004 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Mongolia
0,002
0,000 
0,00000 
0 
0 

Mozambique
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Myanmar
                                    0,008 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Namibia
                                    0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Nepal
                                    0,004 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Nicaragua
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Níger
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Nigeria
                                    0,032 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Noruega
                                    0,610 
0,610 
0,59534 
17.888 
22.214 

Nueva Zelandia
                                    0,221 
0,221 
0,21569 
6.481 
8.048 

Omán
                                    0,051 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Países Bajos
                                    1,632 
1,632 
1,59278 
47.858 
59.431 

Pakistán
                                    0,059 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Panamá
                                    0,013 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Papua Nueva Guinea
                                    0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Paraguay
                                    0,014 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Perú
                                    0,099 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Polonia
                                    0,196 
0,196 
0,19129 
5.748 
7.138 

Portugal
                                    0,431 
0,431 
0,42064 
12.639 
15.695 

Qatar
                                    0,033 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
                                    5,092 
5,092 
4,96961 
149.321 
185.430 

República Árabe Siria
                                    0,064 
0,000 
0,00000 
0 
0 

República Centroafricana
0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

República Checa
                                    0,107 
0,107 
0,10443 
3.138 
3.896 

República de Corea
                                    1,006 
1,006 
0,98182 
29.501 
36.634 

República Democrática del Congo
                                    0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

República Democrática Popular Lao
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

República Dominicana
                                    0,015 
0,000 
0,00000 
0 
0 

República Popular Democrática de Corea
                                    0,015 
0,000 
0,00000 
0 
0 

República Unida de Tanzanía
                                    0,003 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Rumania
                                    0,056 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Saint Kitts y Nevis
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Samoa
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

San Vicente y las Granadinas 
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Santa Lucía
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Senegal
                                    0,006 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Seychelles
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Singapur
                                    0,179 
0,179 
0,17470 
5.249 
6.518 

Sri Lanka
                                    0,012 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Sudáfrica
                                    0,366 
0,366 
0,35720 
10.733 
13.328 

Sudán
                                    0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Suecia
                                    1,079 
1,079 
1,05307 
31.641 
39.293 

Suiza
                                    1,215 
1,215 
1,18580 
35.629 
44.245 

Suriname
                                    0,004 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Swazilandia
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Tailandia
                                    0,170 
0,170 
0,16591 
4.985 
6.191 

Tayikistán
                                    0,004 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Togo
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Tonga
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Trinidad y Tabago
                                    0,016 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Túnez
                                    0,028 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Turkmenistán
                                    0,006 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Turquía
                                    0,440 
0,440 
0,42942 
12.903 
16.023 

Tuvalu
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Ucrania
                                    0,190 
0,190 
0,18543 
5.572 
6.919 

Uganda
                                    0,004 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Uruguay
                                    0,048 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Uzbekistán
                                    0,025 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Vanuatu
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Venezuela
                                    0,160 
0,160 
0,15615 
4.692 
5.827 

Vietnam
                                    0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Yemen
                                    0,010 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Yugoslavia
                                    0,026 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Zambia
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Zimbabwe
                                    0,009 
0,000 
0,00000 
0 
0 


Total
103,665 
101,847 
100,00000 
3.004.679 
3.731.276 

Anexo IV

DECLARACIÓN DE UAGADUGÚ SOBRE LA APLICACIÓN DE PROGRAMAS
PARA LA REDUCCIÓN DE SUSTANCIAS DESTRUCTORAS DEL OZONO


Nosotros, Ministros de Medio Ambiente y Jefes de Delegaciones de las Partes en el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono y en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono: 


Habiendo aceptado la invitación del Gobierno de Burkina Faso a la 12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, celebrada en Uagadugú el 13 y 14 de diciembre de 2000;


Habiendo tomado nota de los progresos realizados por todas las Partes en relación con la eliminación de sustancias destructoras del ozono;


Tomando nota de la cooperación entre el Protocolo de Montreal y el Convenio de Basilea a que se instó en la presente reunión;


Apreciando con gran reconocimiento la importante labor realizada por los gobiernos nacionales, el Fondo Multilateral y distintos organismos en las esferas de la difusión de información, concienciación y creación de capacidad;


Reafirmando en los albores del milenio nuestro compromiso de proteger la capa de ozono aplicando estrictamente el Protocolo de Montreal y, en los casos en que se pueda, acelerando el ritmo de las actividades para eliminar la producción y consumo de las sustancias destructoras;


Teniendo en cuenta la importancia de tomar medidas a nivel nacional y cooperar a nivel internacional para abordar la situación especial de los países en desarrollo en la aplicación del Protocolo de Montreal;


Tomando nota de que no obstante quedan por realizar muchos esfuerzos para garantizar la protección de la capa de ozono;


Declaramos lo siguiente:


1.
Apreciamos con gran reconocimiento el importante progreso realizado en la puesta en práctica del Protocolo de Montreal durante el último decenio desde la adopción de la Declaración de Helsinki, del que da fe el cese de la producción y el consumo de CFC desde el 1° de enero de 1996 en las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, y el hecho de que la mayoría de las Partes que operan al amparo de ese artículo han cumplido con la congelación de julio de 1999;


2.
Manifestamos nuestros profundo agradecimiento a los gobiernos, las organizaciones internacionales, al sector industrial, a los expertos y a los grupos pertinentes que han contribuido a ese progreso;


3.
Invitamos a todas las partes interesadas a que adopten las medidas necesarias para abordar y prevenir el tráfico y el comercio ilícitos de sustancias destructoras del ozono y de equipos que contienen esas sustancias;


4.
Alentamos la cooperación internacional en las esferas de:

· La transferencia de tecnología;

· Los conocimientos prácticos y la creación de capacidad; y

· La armonización de los códigos de aduanas en todas las subregiones;


5.
Hacemos un llamamiento para la financiación inmediata del Fondo Multilateral para el Protocolo de Montreal con miras a continuar eliminando totalmente las sustancias destructoras del ozono;


6.
Alentamos a todas las Partes a que ratifiquen las enmiendas y cumplan las obligaciones que dimanan de aquellas;


7.
Invitamos a las Partes a que integren la protección de la capa de ozono en sus programas de desarrollo socioeconómico;


8.
Invitamos a las Partes a que adopten y apliquen establezcan reglamentaciones nacionales y emprendan campañas de concienciación del público y de todas las partes involucradas en el daño causado por las sustancias destructoras del ozono y fomenten la adopción de alternativas ambientalmente racionales;


9.
Alentamos a las redes regionales del ozono a que continúen prestando asistencia a las dependencias nacionales del ozono.

-----
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